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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. M M . el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G .) 
Augusta Real Familia contmúan ea /esta 

«Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovido 
¿entre el G» bernador civil de la provincia de la Coruña 
'y  el Juez de instrucción de Ordenes, de los cuales re
sulta:

Que á nombre de ©. Antonio Cañedo Costa, vecino 
'de San Martín de Cereeda, se presentó querella en el 
^Juzgado de Ordenes, ¿exponiendo que la Corporación 
municipal liabía acordado, exigir al querellante, y á los 
que con él habían constituido el Ayuntamiento ante
rior, ciertas cantidades, habiendo expedido,mandamien
tos de apremio para proceder al embargo de bienes A 

tüfín de hacer efectivas las cantidades que en la querella 
se especificaban; que ni el querellante, ni sus compa
ñeros, eran responsables de los descubiertos que trata
ba áe hacer éfectivos el Ayuntamiento; y por último, 
que los Comisionados, antes de requerir con ios despa. 
chos expedidos por el Alcalde á los supuestos deudores, 
habían rodeado las casas «fie estos, impidiéndoles salir á 
las faenas agrícolas, y después de causarles mid vejacio
nes,-ce había procedido al embargo de todo, incluso las 
Topas de uso diario, constituyendo, á juicio del quere
llante los hechos que denunciaba, los delitos definidos 
en el art. 389 del Código penal, por haber acordado el 

¿Ayuntomiento de Cereeda embargar y proced-r (por la 
vvía de apremio contra personas que ¿no eran deudoras 
mi responsables directos, habiéndose infringido iosar- 
ítículos443 y lS8.de Ja ley Municipal,,y el art. 5:°de la 
instrucción de 12 de Mayo de i®88; y el delito de*coao 
ción previsto en el art. 519 del Código, porque ni él 
Alcalde podía ordenar qué se ¡prohibiese la salida de 
«efectos de las casas 4e los Concejales, ni los Comisiona
dos de apremio, al hacer eso, podían alagar que obra
ban eü virtud de obediencia debida. La querella se di- 
rig$Aéontr&^ Concejales del Ayunta
miento de Cereeda y eóntra los ejecutores de los acuer
dos m  que sefeabía dispuesto el embargo y  el procedió 
miento de apremio.

Que hallándose el Juzgado de Ordenes practicando 
las diligencias del sumario, fué requerido por el Gober
nador de la provincia á instancia del Alcalde de Cerce- 
da, y oída la CpB5ÉMón prov;ínciál,-:fiináíánjiose el reque
rimiento en que A la Administración correspondía ápre- 
*eiar la procedencia <ó ímprbcodenciadé lá doMisióh dé 
apremio decretada por el Ayuntamiento de Cereeda y 
lam inar sí ¡en las diligencias seguidas por los Comisio- 
nádos de apremio se han "observado lás prescripciones 
de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, con arreglo á 
cuyo art. 1-° los procedimientos contra contribuyentes 
son puramente administrativos, correspondiendo tam
bién á la Admiüístmción entender y resolver sobre to
das las incidencias de apremio; y por último, en que 
existe en el presénte caso la cuestión previa de si el Co
misionado D. Manuel Gande obró ó no con arreglo A 
instrucción;

Que sustanciado el incidente,, el Juzgado séstuvo su 
jurisdieeito, alegando que el conocimiento del delito de 
coacción objeto del procedimiento corresponde á la ju
risdicción ordinaria, y que no hay ninguna cuestión 
previa que resolver, porque la responsabilidad exigida 
é  los Comisionados de apremio lo es ¡por delitos comu
nes cometidos con ocasión de los procedimientos de 
apremio, y no por la que pudiera provenir de los man
datos que les hayan hecho ó comisión que se les haya 
conferido. El Juzgado citaba los artículos 19, 79 y de- 
®ás concordantes de la instrucción de 12 de Mayo 
ée 1883 y el art. 3*° del Real decreto de 8 de Septiembre 
4e 1887:

Que dirigido por el Juzgado en 21 de Abril de 1891 
e l correspondiente oficio al Gobernador, éste, á pesar 
de los repetidos recuerdos que la Autoridad judicial le 
hizo para que cumpliera lo dispuesto en el art. 17 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, no lo verificó 
hasta 11 de Marzo de 1893, en que, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en la competencia, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Yisto el art :3:° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con* 
tímidas de competencia ¡en loé juicios criminales, A no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud'de la misma ley deba decidirse por 
lia Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
é especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 16 del mismo Real decreto, según el 
«cual, el Gobernador, oída la Comisión provincial y den
tro de los tres días siguientes á la recepción del oficio, 
dirigirá nueva comunicación al Juzgado insistiendo ó 
moen estimarse competente:

Yisto el art 1.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, que. prescribe que los procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables para la cobranza 
de los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pú
blica, ó entidades á las que un contrato especial pudie
ra subrogar en sus derechos, son puramente adminis - 
trativos y se seguirán por la vía de apremio, siendo, 
por tanto, privativa la competencia de la Administra
ción pira entender y resolver sobre todas las inciden
cias de apremio, sin que los Tribunales ordinarios pue
dan admitir demanda alguna, á menos que se justifi
que haberse agotado la vía gubernativa y que la Ad
ministración ha reservado el conocimiento del asunto A 
la jurisdicción or linaria:

Visto et art. 79 dé la misma instrucción, que dice: 
«Toda Autoridad, funcionario ó particular que inter
venga en los procedimientos objeto de eátá instrucéión, 
es responsable criminalmente, coa sujeción al Cóligo 
penal, por las faltas ó delitos que cometa e n el procedi
miento ó con ocasión del procedimiento»:

Visto el art. 80 de la propia instrucción, que esta
blece que la Autoridad administrativa que int ervinien
do por cualquier causa en el expediente encuentre mo
tivos para tenér por justiciable algún acto de tdguna 
persona de las que hubieren intervenido en él, m uda
rá pasar inmediatámeníe él oportupo fianto de culpa a1 
Tribunal competente:

Considerando:
1.° Que uno de los hechos denunciados por el que-* 

reliante consiste en haber acordado el Ayuntamiento de 
Cereeda proceder por la vía de apremio contra D. An
tonio Cañedo y los que con él formaron la Corporación

municipal para hacer efectivas cantidades á cuyo pago 
no se creen obligados.

2.a Que otro de los hechos objeto de la causa, es ha
berse extralimitado los agentes ejecutivos de sus facul
tades, verificando actos para los que no estaban autori* 
zados con arreglo A las disposiciones vigentes en la 
materia.

3.° Que A la Administración corresponde examinar 
previamente ambas cuestiones, determinando si ha de
bido ó no estimarse que el querellante y los que con él 
constituían la Corporación municipal de Cereeda esta
ban en el caso de ser objeto del procedimiento de apre
mio, y si éste se ha sujetado á la instrucción que lo 
regula.

4.° Que se está, por tanto, en uno de los dos casos, 
en que, por excepción, pueden promoverse contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

j Conformándome con lo consultado por el Consejo de
Estado en pleno; 

i En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-
; so XIII, y como Rein a  Regente del Reino, 
j Vengo en decidir esta competencia á favor de la
| Administración, y lo acordado.
j Dado en Palacio A catorce de Febrero de mil ocho*-
i cientos noventa y cuatro.
| MARIA CRISTINA
; El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo $agas£a¿

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 22 de Diciembre último, se dice á éste de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 13 del co
rriente, S. M. el R by  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los 64 créditos 
números 16 18 á 64 y 66 á 81, Comprendidos en la rela
ción 1.a adicional á ¡a núm. 81 de abonarés de alcances 
y ajustes finales correspondientes al batallón cazadores 
de Antequera, refundido en el regimiento de Infantería 
del mismo nombre, cuyos 64 créditos ascienden á 
9.694 02 pesos por el capital rectificado de los mismos, 
y á 327*26 por los intereses devengados; en junto á 
10.021*28, de cuya cantidad deherá abonarse á los in
teresados el 35 por 100 en metálico, ó sea 3 507 pesos 
19 centavos, con arreglo ¿ lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo ¿ V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reco° ocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, park que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndóle que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de 
Hacienda de este Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 3.507 pesos 19 cen
tavos que necesita para el pago de los créditos recono
cidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y, E¡á
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para su conocí" :' ,> demás efectos, debiendo darse
la mayor pub ti"' ilíin ,-osible á dicha relación por los 
Capitanes geurrj- • Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus di.4rro> y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Cajo, ."'.eral de Ultramar para que la re
lación citada se iu en los Boletines oficiales de las
provincias coi1 e¡ de que llegue á conocimiento de 
los interesado.) Ijvj- guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

Excmo. Sr.; En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 22 de Ls]c:er.: *re último, se dice 6 éste déla  
Guerra lo siguí rn;:

«De conforM .V í ei n lo propuesto por la Junta Su
perior déla Dei de Cuba en sesión de 13 del co
rriente; S. M. el i; -’ |Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente -I I U»i no,  ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan a • ir de los causantes los 26 créditos 
números 1 á 18 - o - 27, comprendidos en la relación 
número 82 de - *. ,rés de alcances y ajustes finales 
correspondien if ■ tjgimiento Infantería de Pizarro, 
después de hec v  as siguientes rectificaciones, oca
sionadas por e r r r .. padecidos en las hojas de ajuste 
y  en el cómpui • ntereses,
M— U— —in M iw nwiimi i r ~t t— rr '--)‘rn dttmrnriTiriraMTu r  1

líámeto Intereses. TOTAL 35 por 100.
deles — —

créditos, Pesos. Pesos. Pesos.

1A C Al inte* 40 0*80 40*80 14*28
10 * Al  Cu e  : . . .  61*85 » 161*85 5 6 ‘64
27 1 606*25 103*06 709*31 248*25

y cuyos 26 cr< J ,y, con las mencionadas rectificacio
nes, asciender AW77 pesos por el capital rectifica
do de los miswrr y  g 1.475*38 por los intereses devenga
dos; en junto á II. > i0 15, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
4.168 pesos 42 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden h  ligo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, w  '.apañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado ex ío artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de . 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los d otos justificativos de los créditos
reconocidos, e:. o los abonarés y ajustes rectifica
dos, para qu. / «o hacérselas publicaciones á que
la misma insir c ^  ge refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha lena á la Dirección general de Ha
cienda de esta , i^rerio que facilite á la Inspección 
de la Caja g*-n d Ultramar los 4.168 pesos 42 centa
vos que nece el pago de los créditos recono
cidos.»

Lo que de > r pia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocim-e'  ̂ demás efectos, debiendo darse la 
mayor publio>_ ---4 oosible á dicha relación por los Ca
pitanes genera ‘ e Ultramar en los periódicos oficia
les de sus dist gestionar lo conveniente el Ins
pector de la O, . Hteral de Ultramar para que la rela
ción citada se ' t e  en los Boletines oficiales de las 
provincias co< ' : de que llegue á conocimiento de 
los interesado , *s guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de Feb  ̂ ’o ne 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor** .. .

(Las reí (trio? ¿e citan en las precedentes Reales órdenes
ee insertan tn A ; -7 ).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

real orden

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á
la suspensión * *o< Concejales del Ayuntamiento de
Artá, que ha vi >cretada por V. S. en 28 de Diciem
bre del año úb ha emitido con fecha 15 del actual
el siguiente d1- n:

«Excmo. S* n cumplimiento de Real orden comu
nicada por el ¥  * -erio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha exv cn el expediente relativo é ia sus
pensión de do- <• jales del Ayuntamiento de Artá, 
que ha sido ^ en 28 de Diciembre del año últi
mo por el Goh nr civil de Baleares:

Resulta de . antecedentes:
Que el Alo* «el referido Ayuntamiento, á fin de

poder depurar > esponsabilidades que nacieran de
varias faltas ro as en la Administración munici
pal expresada rante los años 1890-91, 189U92 y

1892 93, acordó que se procediera por la Secretaría á 3&- 
formación del oportuno expediente::

Que de las certificaciones unidas al mismo y expen
didas por el Secretario accidental P. Julián Garreo,, 
aparecen, entre otros cargos: que en el Archivo muni- 
pal se han encontrado? ocultas, entre otros papeles, las 
solicitudes que la Delegación de Hacienda remitió á in 
forme de la Alcaldía ó Ayuntamiento, referentes á ba
jas de las cuotas de consumos de 1888 á 1892, corres
pondiente á 116 reclamantes; que en sesión de 31 de 
Enero de 1892, el entonces Alcalde D. Antonio Casellas 
y Concejales que formaban la mayoría del Ayuntamien
to, se negaron á declarar vecinos á varios habitantes 
del pueblo que por sus circunstancias y  tiempo de resi
dencia estaban en el derecho de serlo:

Que de las cuentas de prestación personal de 1885 á 
1892, y principalmente en la de la recaudación de la 
redención á metálico de la misma, se observan varias 
irregularidades:

Que los descubiertos de la redención á metálico de 
la prestación expresada que arrojan las liquidaciones 6 
cuentas, han sido abandonados por el Ayuntamiento, 
sin que se note acuerdo ni disposición de ninguna cla
se conducente á realizarlos é ingresarlos á fondos mu
nicipales:

Que en el acuerdo tomado en la sesión de 15 de Ene
ro del año pasado se cometió una inexactitud, porque 
en él se afirma que las cuentas parciales del Recaudador 
D. Pedro Nicolau, referentes al impuesto de consumos 
de 1889 á 1892, y la de los recargos municipales sobre 
la contribución territorial, fueron presentadas al Ayun
tamiento, lo cual resulta inexacto, como justifica el 
acuerdo que aparece del acta de la sesión de 5 de Fe
brero siguiente, en el que el mismo Ayuntamiento dice 
que el Recaudador no ha ía rendido todavía las cuen
tas de la cobranza correspondientes á los expresa
dos años.

Que de la cobranza de consumos, prestación perso
nal, recargo sobre la contribución territorial é indus
trial, aparece un descubierto de 5 609‘60 pesetas, que 
obran en recibos abandonados en poder del que fué Re
caudador, según afirma este mismo en su declaración 
del folio 50, sin que á pesar de las gestiones practica
das por dicho Recaudador cerca del Ayuntamiento 
haya tomado éste medidas de ningún género para su, 
realización é ingreso en arcas municipales.

Que se han ejecutado obras de reforma de la Casa 
Consistorial por administración, á pesar de que por su 
importancia debieron haberse efectuado por subasta: 

Que los maderos sobrantes de las indicadas obras se 
vendieron por 15 pesetas, á virtud de acuerdo dei Ayun
tamiento de 15 de Octubre de 1891, sin previa tasación 
pericial y sin las formalidades legales.

Que el Ayuntamiento, en sesión de 22 de Noviem
bre de 1891, confirió poder al Agente de esta Corte Don 
José de la Cuesta y Crespo para el cobro de ciertas can
tidades que el Estado adeudaba á aquel Municipio, 
otorgándole en pago de sus gestiones la remuneración 
del 30 por 100 de las indicadas deudas:

Que en las arcas del expresado Municipio no ha in 
gresado cantidad ninguna por el premio de cobranza 
sobre la expendición de cédulas personales.

El actual Alcalde, considerando que la gravedad de 
los hechos extractados requiere un castigo que está fue
ra de susfacultades, acordó que, después que se oyera á 
los Concejales, se remitieran las diligencias al Gober
nador de la provincia, á fin de que dictase la resolución 
que considerase más arreglada Ajusticia.

Los Concejales D. Jaime Sureda y D. Antonio Tous 
nada alegaron en su descargo, y D. Jaime Fuster y 
D. Antonio Casellas, lo que estimaron conveniente á su 
derecho, no pudiendo hacer otro tanto D. Juan Nicolau 
por enfermedad justificada por certificación faculta
tiva.

En vista de la comunicación de la Alcaldía, el Go
bernador de la provincia, por acuerdo de 19 de Diciem
bre del año pasado, nombró un Delegado de su Autori
dad para que pasase á Artá á examinar y ratificar los 
extremos que constan en el expediente.

El Delegado del Gobernador, después de comprobar 
los documentos que en el mismo aparecen, con sus co
rrespondientes justificantes, hallándolos todos exactos 
y conformes con los mismos, mandó citar á los Conce
jales referidos para que ratificaran y ampliasen sus de
claraciones ante el mismo, y al Ayuntamiento á sesión 
extraordinaria, á los efectos del art. 41 del reglamento 
de procedimiento administrativo de 22 de Abril de 1890.

Tanto en sus declaraciones los Sres. Concejales Ca
sellas, Nicolau, Fuster, Tous y Sureda, como en la se 
sión extraordinaria ya expresada, los individuos del 
Ayuntamiento de Artá alegaron en su descargo cuanto 
creyeron conveniente; siendo de advertir que abandona
ron la sesión citada los Concejales Sres* Casellas y

Fuster, en consideración á la manifestación del Delega
do de que siendo los principales responsables de los 
cargos no debían estar presentes á la discusión, con 
arreglo á lo que dispone el art. ICi de la ley Muni
cipal.

El Gobernador de la provincia, por resolución de 
fecha 28 de Diciembre, acordó suspender en el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Artá á los señores 
D. Antonio Casellas Esteve y D. Jaime Fuster Miró, 
fundándose más principalmente en que son los Conce
jales que han infringido en primer término la ley.

Con fecha 30 de Enero acudieron ante Y. E. en que
ja del Alcalde y Concejal suspensos, exponiendo que 
según resguardo que obra en poder de ellos,, recurrie
ron ante Y. E. con un recurso que á pesar del tiempo 
transcurrido no se había remitido á la Superioridad, 
por lo cual suplicaban se redamase al Gobernador;

La Subsecretaría de ese Ministerio propuso á YI E. 
se remitiese el expediente á esta Sección, á los efectos 
que determina el art. 191 de la ley Municipal..

Ahora bien; la Sección comenzará su informe lla
mando la atención de Y. E» respecto á la falta de cum
plimiento que en el expediente actual se observa de 
algunas disposiciones legales, así como que al mismo 
no aparece unido el recurso que los Concejales suspen
sos aseguran haber presentado en tiempo hábil contra 
la providencia de suspensión.

Entrando á examinar el fondo del expediente, la 
Sección observa que los hechos extractados revisten 
verdadera gravedad, por lo que exigen un nuevo co
rrectivo; pero de los datos que en el mismo obran no 
se viene en conocimiento de si la responsabilidad de 
ellos alcanza sólo á los Sres. Casellas y Fuster, ó si 
también á algunos otrós Concejales.

Como entre los cargos formulados hay algunos que 
al parecer revisten los caracteres de delito;

La Sección opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión impuesta por el Gober

nador de las islas Baleares á los Concejales del Ayun« 
tamiento de Artá D. Antonio Casellas Esteve y D. Jai
me Fuster Miró, pasando el tanto de culpa á los Tribu
nales.

Y 2.° Ordenar al Gobernador de las expresadas islas 
que depure si por los hechos á que este expediente se 
refiere alcanza responsabilidad á algún otro Concejal.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Va S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Madrid 
16 de Febrero de 1894.

LOPEZ PUIGCERVIR

Sr, Gobernador civil de la provincia de Baleares.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ba tenido á bien disponer 
que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Diciembre último en la custodia de la riqueza 
forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1894.

MORET

gr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de ios nombramientos hechos en favor de individuos li

cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que d continuación se expresan.
D. Pedro López Belmente, sargento; se le confiere el des

tino de Marchamador-P^sador de la Aduana de San Sebas
tián, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Alejo Corral González, sargento; se le confiere el desti
no de Pesador-Portero de la Aduana de Yivero, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

D. Eustaquio Manuel García Beleret, sargento; se le con
fiere el destino de Portero de la Aduana de Tarragona, con el 
sueldo anual de 750 pesetas.

D. José González Iglesias, sargento; se le confiere el des
tino de Mozo de faenas de la Aduana de Bilbao, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

Madrid 17 de Febrero de 1894.=E1 Subsecretario, I. Recio.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
RELACIONES QUE .SE CITAN EN LAS PÁGINAS 669 Y 670

Númerc 
da ordeno NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

F ,j -jUIDO 
á (5*'fC!,.,rel35por 100 

del cr il ó interesee-

Pesos.

16 Cándido Alvarez Pardo................. ..................... ........................ . . . . . . . 180*70 > 180*70 63*24
17 Marcelino Baixauli Torregas.................................................... ............ 129*74 35*02 164*76 57*66
18 Tomás Balbás García. ........... ...................... .............................. . 124*27 > 124*27 43*49
19 Francisco Be»to CebalJos...................................................................... . 219*44 > 219*44 76*80
20 Enrique Boeh Vilella . ....................................................... ..........,............ 81*58 > 81*58 28*55
21 Miguel Bernal Tejedor................ .... *................................................... 96‘88 » 96*88 33*90
22 D. Canuto Corcuera Rojo................................................*........ ............ 481*05 129*88 610*93 213*82
23 Manuel Casero Cuevas.. . . . . . .  9. . .  ........................................... ............ 200*68 > 200*68 70*23
24 Ramón Candell Morcillo............ .......... . . ............................................. 133*25 » 133*25 46*63
25 Zoilo Casco Marsupe.............................................................................. 110*52 » 110*52 35*68
26 Felipe Calvo Hernández............. ............................... .............. ... . . 182 > 182 63*70
27 Juan Cruz Expósito ............................... ........... ................................... 178*14 178*14 62*34
28 D. Enrique Castro Gironés....... ................... • • . . .............................. 257*34 257*34 90*06
29 Joaquín Carollo Expósito............. ....................... ........................ .......... , 237*78 237*78 83*22
30 Antonio Degea Esteban........................................ ............................ . . . . . 136*82 > 136*82 47*88
31 Deogracias Delgado Aguirre.. . ..........................-............„ ..................... , 146*97 » 146*97 51*43
32 Manuel Espinar López. . . . . ........... .................. .......... ......................... 261*18 > 261*18 91*41
33 Gabriel Ensenat Mu et.............................................................. ............. , 43*29 » 43*29 i5‘15
34 Pedro Eirtévez Soler........................ ......... ............................................. 135‘63 > 135*63 47*47
35 Benito cobar Aneó.................. ........................................................ 159*20 > 159*20 55*72
36 Cristóbal Fernández Chano . . . ............................................................... 148*57 148*51 5 lW
37 Antonio Fernández Ruiz.............. ............................... . 182 » 182 63‘7o
38 Juan Folgueras Lluch.. ............... ....................... ................................... . 30*56 > 30*56 10*69
39 D. Emilio Fernández Rodríguez...............• . . , . ........ . . . « ............ .*• 202*02 5ó« 6 252*52 88*38
40 Señé» Falcón Bou. . . ............... . . ......................... ................. ................. , 182 » 182 63*70
41 Juan Fenollar Cuevas.................................................................... .. 112*57 30*39 14296 50*0342 Antonio González Correa-. . .. . . . ........................................................... 197*57 > 197*57 69*14
43 Juan García Cruz................................................ ................................... 118*38 » 113*38 39*fi8
44 Vicente García Serrano,......... ......................... . . . ............ . . . . . . . .......... 78 78 27*30
45 Andrés García Egea.......................... ............... . . ................ . . . . , .......... 142*96 T> 142*96 50*03
46 Joaquín Jiménez Béjar........... ........... . . . . . ' ........................................... 89*80 > 39*80 13*93
47 Aniceto García Enlate......................... ............ ........... . 96*61 > 96*61 33*81
48 Segundo García Fernández. ................................. *.................................. 55*44 » 55*44 19*40
49 Antonio García Marchante.. . . . . .  t. . ...........■••...■.............. 109*13 » 109*13 38*19
50 193*96 » 193*96 67*88
51 Manuel Iglesias.--------------- --------------------------%..................... . 122*17 » 122*17 42*75
52 Bartolomé L*ndei>a Rodríguez............ .............. . . . . . ............................ 158*99 158*99 55*64
53 Ramón López Auñón. ........... ..... ................................................ ............ 182 » 182 63*70
54 Melitón Mangirón López. ............ *................................ . 97*88 > 97*88 34*25
55 Antonio Martínez Espada. , ................................. ......... . . . . . . . . . . ........ 126*64 > 126*64 44*32
56 Mariano Martínez Montaña....................................... .......... . . ............ 182 > 182 63'70
57 Nicasio Martí ai Flores....... ................................. *.......... ........................ 182 49*14 231*14 80*89
58 Manuel Menéndez Alvarez ................................... .................. . . . ............ 288*11 > 288*11 100*83
59 Vicente Malleu Pastor............ ............ .................................................. 182 » 182 63*70
60 Víctor Maíllo Calvo.. *............. .............................................................. 95*41 » 95*41 33*39
61 José Oliva Moreno................. *........... « ............ ........................ ............ 182 > 182 63*70
62 Ricardo Oeaña Espinosa......................................................................... . 146*12 > 146*12 51*14
68 José Pardo González............ ............................... .................................... 151*81 > 151*81 53*13
64 Agustín Pérez Bustamante . . . * ......... *........... . *......... ............ . 35*89 > 35*89 12*56
65 89*66 22*41 112*07 39*22
66 SJ<oa08

&O=3£%0u«FH 126*03 > 126*03 44*11
67 Bwrnardino Pastraha Díaz ... . . . ......................................................... 182 > 182 63*70
68 182 * 182 63*70
69 Pedro Rubihos1 Fernández ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144*38 38*98 183*36 64*17
70 Matías Rodríguez Rodríguez.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i . . . . . . . . . . . 182 » 182 63*70
71 Raimundo Rubio Oreu......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 52*01 &- . , 52*01 18*20
72 126*78 » 126*78 44*37
73 122*29 122*29 42‘80
74 Juan Sevilla Al&reón............................................ ...................• • •............ 162*21 » 162*21 56*77
75 Víctor Toledo Quiñones............................................................ ............. 182 182 63*70
76 Benito Urquez Calvo................................................................................. 53*25 59*25 20*73
77 Santiago Vázquez González.............. .......................... ............................ 169 > 169 59*15
78 Angel Vivanco Muñiz........................................ ................................... . 232*36 232*36 81*32
79 Juan Vázquez Ruiz,................. .................................................................. 178*39 » 178*30 62*43
80 José Vilafarto Pérez................................... .............................................. 105*11 28*37 133*48 46*71
81 Segundo Zabala Zúa............................................. .................................. 103*90 » 103*90 36*36

To tal ................................................................. 9.913*42 384*69 10.298*11 3.604*07

Madrid 5 de Febrero de 1894.= :López Domínguez.

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTÉ 

del capital rectificado.

Peáos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 85por 100 

üei capital é intereses.

Pesos.

1 D. José Amador Su área.............................................................................. ................. 169*49 p 169*49 59*32
. 2  - Lorenzo Sarja Bonet.,. . . . .  ................................... .........*.............. 630*55 630*55 220*69

3 Carlos Lahoz García.......................................... ................................. 389*91 » 389*91 136*46
4 Juan Iglesias Incógnito.............. .................................. ............................. 48*53 48*53 16*28
5 D. Ramón Capotillo León.. ....................................... ............... ...................... 318*50 > 318*50 111*47
6 Emilio Nieto y Nieto.......................... ,x. ......................... ........................ 235*49 235*49 82*42
7 Mariano Román Soria...................................... ......................... .............. 324*71 > 324*71 113*64
8 Páblo Ríos H errero........  .............................. ..................... 396*20 396*20 138*67
9 Antonio Ib.áñez González..................................................................................... 42415 » 424*15 148*45

10 José Cos .Lagard».................................... ....................... .......... . . . . . . . .
Pólicarpo Díaz Capilla.................................................................................

201*85 4*03 205*88 72*05
11 759*35 174*65 934 326*90
12 Francisco Ríos Pérez.. ............................... ....................... .. 634*85 171*40 806*25 282*18
13 70*59 » 70*59 24*70
14 Miguel Mateo Romero....... ........................................................................ 636*20 146*32 782*52 273*88
15 José Mateos Martínez...................................... ....................... ........................ 684*84 171*21

160*23
856*05 299*61

. 16 .Manuel VilíAverde Cacha peiro............................................................. 801*15 961*38 336*48
17 Gregorio Solsn». Móstajo.. ............................ .................................... .... 108*93 25‘05 133*98 46*89
18 Pedro García Chao................................... ..... ............................. 915*06 164‘71 1.079*77 377*91
19 163*46 » 163*46 57*21

D. Pedro Hidalgo Fernández.............................. *.............. .................... 370*79 81‘57 452*36 158*32
21 ’ Ramóñ Suárez SayOl.. 292*30 5‘84 298*14 104*34
22 Lucio Yillepnga Sarabía. .......................... ............................................ 536*09 107‘21 643*30 225*15
23

Lorenzo Móo Martínez. ............................. ............................ ..............
161 3‘22 164*22 57*47

24 440*61 96‘93 537*54 188*13
25 José Bel!ver Montero...................................................................... * • • 230*56 62‘25 292*81 102*48
26 Ffaneisco Barriga Fuentes............ .................................. *................ 46*82 0‘93 47*75 16*71
27 606*25 127‘31 733*56 256*74

T otal ........................................................... 10.598*23 1.5O2‘80 12.101*09 4.235*25

Madrid 7 de Febrero de 1894,-^Lópbz D omínguez.
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MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

Grupo 9. —8 Febrero 1894.
!n  cnanto 8© recíba á bordo este aviso, deberán corregir- 

se ios planos, cartas y derrotares correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

Francia.

LUZ EN EL PUERTO BE SANARY

(Avis aux Navigateurs, núm. 20/131. París, 1894.)
Núm. 118.—El 1.° del próximo Marzo, se encenderá uní 

luz de puerto en el extremo del muelle W. del puerto de 
Sanary.

Esta luz, f i j a  blanca, de 5.° orden, alumbrará todo el ho
rizonte marítimo. Su aparato óptico de 0‘20 metros de diá« 
metro, se izará en un armazón al tope de un pescante de ma
dera adosado á una caseta, también de madera. Su plano fo
cal estará á 6 metros de altura sobre el suelo y 7,7 sobre el 
nivel de la mar.

Situación aproximada: 43° 6' 52" N. por 12° 0' 24" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 32.

LUZ EN LA ENTRADA BEL PUERTO BE PORQUEROLLES
(i s l a s  H y é r e s )

[Avis aux Navigateurs, núm. 20/132. París, 1894.)
Núm. l i d . —El 1.° de Marzo próximo» se encenderá una 

luz de puerto en el extremo del muelle de Porquerolles (Avi- 
so núm. 608, grupo 104, de 1893).

Esta luz, fija roja, de 5.° orden, iluminará todo el hori
zonte marítimo. Su aparato óptico de 0,20 metros de diáme
tro se izará en un armazón al tope de un pescante de madera 
adosado á una caseta de madera. Su plano focal estará 6 me
tros de altura sobre el suelo y 6,1 sobre el nivel de la mar. 

Situación aproximada: 43° 0' 8'" N. por 12° 24' 24" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 34.

MAR MEDITERRÁNEO 
Halla.

P r o lo n g a c ió n  b e l  m u e l l e  S .  d# l  p u e r t o  d e  S a n  R e m o

(Avviso ai Naviganti, núm. 3. Genova, 1894.)
Núm. ! $ 0 . —El muelle S. del puerto de «San Remo», se 

ha prolongado 40 metros en su antigua dirección.
La luz fija blanca de este muelle no se ha llevado al ex

tremo de su prolongación; por lo tanto, los buques que en
tren en el puerto deberán pasar á distancia conveniente de 
dicha luz.

Carta núm. 252 de la sección III.

C a m bio  p r o y e c t a d o  e n  e l  a l u m b r a d o  d e l  p u e r t o  
b e  C iv i t a - Y e c c h ia

{Avviso ai Naviganti, núm. 8. Génova, 1894.)

Núm. —En el corriente mes de Febrero se efectuarán 
los cambios siguientes en el alumbrado del puerto de Civita- 
Veechia:

1.° En el extremo N. de las antiguas fortificaciones de la 
dársena se encenderá una luz f i j a  roja, elevada 15,5 metros 
sobre el nivel del mar, de 10 millas de alcance, que ilumina
rá un sector de 90°, comprendido entre el S. 84° W. y el 
N. 6o W.

2.° Se apagará la luz fija roja, que se enciende cerca del 
fuerte del lazareto, en la parte E. de la entrada N.

3.° En el emplazamiento de la luz anterior (torre de S. Pie- 
tro), se encenderá una luz intermitente, que iluminará las dos 
entradas del puerto. Hacia la entrada N. lanzará un sector de 
luz blanca, de 14° de amplitud, comprendido entre el N. 52° W. 
y el N. 66° YV. y 13 millas de alcance, y hacia la entrada S. 
arrojará otro de luz roja y 12° 30r de amplitud, comprendido 
entre el S. 16a 30' E. y el S. 4o E., de 10 millas de alcance.

4.° Se ©pagará la luz secundara, fija, blanca, situada en 
el extremo SE. del rompeolas, cerca de la luz principal.

Para entrar en el puerto por la entrada N., se pondrá la 
proa á la luz fija roja del extremo de las antiguas fortifica
ciones de las dársezm, hasta llegar oí sector blanco, intermi
tente, da I& luz del lazareto, en cuyo momento se gobernará 
en demanda de esta luz, pasando después entre la valiza que 
marea la seca de estribo? y la cabeza del muelle del lazareto.

Para entrar en el puerto por la entrada S., se pondrá la 
proa á la luz roja, intermitente, del muelle del lazareto, has
ta que se pase la cabeza del muelle del Riechieri, qu© está 
marcad?* por una luz fija verde.

Los limite* de los sectores mencionados anteriormente 
son aproximados y se publicará otro aviso sobre estas luces.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 62.

Isla  «fe FSba.

B o y a  b e  a m a r r e  e n  P o r t o - L o n g o n e

- (Avvim ..aLMjmpmtir-núm. 2. Génova, 1894*)
Núm. En Porto-Longone, se ha fondeado, con dos !

anclas, en 14 metros de agua, una boya de amarre de forma |

cónica, pintada de rojo, que está á unos 180 metros al N. 76° E. 
de la punta S. Giovani y á unos 150 metros al S. 33* W. de 
la cabeza del muelle pequeño.

Carta núm. 252 de la sección III.

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  b a t e r í a  d e l  G a l l o , 
Á l a  e n t r a d a  d e  P o r t o - F e r r a io

(Avviso ai Naviganti, núm. 8. Génova, 1894.)
Núm. « £ 3 —El 1.° del corriente se habrá reemplazado la 

luz fija, blanca, de la batería del Gallo, á la izquierda de la 
entrada de Porto-Ferraio, por otra f i j a  roja.

Cuaderno de faros RÚm. 1 de 1892, pág. 58.

Cerdeña (costa E).
V a l iz a  e n  l a  p a r t e  N. b e l  c a n a l  d e l  p u e r t o  

d e  T e r r a n o v a

(Avviso ai Naviganti, núm. 2. Génova, 1894.)
Núm. 1J$4L—Para señalar mejor el canal de acceso al 

muelle del puerto de Terranova, ge ha construido una valiza 
de manipostería sobre una roca aislada que está á unos 23 
metros de la punta S. de la isla di Mezzo.

Esta valiza consiste en un tronco de pirámide de base 
cuadrada, con una barra con banderola metálica, que tiene 
la inscripción Isola di Mezzo, á 4,7 metros de altura sobre la 
mar. Está en la parte N del canal, entre la segunda y terce
ra boya que señalan el cantil N. de este canal y que pronto 
se reemplazarán por otras más visibles.

Se debe pasar á unos 30 metros al S. de esta valiza.

Carta núm. 1 de la sección I.

Cerdeña (Costa M )
R e s t a b l e c im i e n t o  d e  u n a  b o y a  y  d e  u n a  v a l iz a  

EN LA COSTA N . DE LA ISLA DE S a NTO S t É F a NO

(Avviso ai Naviganti, núm. 3. Génova, 1894.)
Núm. —Se ha restablecido la boya que señalaba el 

extremo NE. de la seca del Par&u, siteda al K. de la isla de 
Santo Stéf&no (Aviso núm. 610, grupo 104, de 1893) y también 
la valiza que señalaba el extremo E. del banco qu® se extien
de al N. de la isla y que debía haberse reemplazado por una 
boya blanca, según el precitado aviso. Esta valiza eonsiste 
en una percha de hierro con un globo.

Carta núm. 261 A. de la sección III.

Sicilia (Costa W.)
R e s t a b l e c im i e n t o  d e l  s e r v ic io  d e l  S e m á f o r o  

d e  S a n  T e o d o r o

(Avviso ai naviganti, núm, 8. Génova, 1894.)
Núm. - Está prestando servicio el semáforo de San

Teodoro, situado cerca de la punta, Tramontana al N. de Mas- 
sala, que había cesado de funcionar (Aviso núm. 240/1.401 
de 1891).

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 78.

ARCHIPIELAGO GRIEGO
B a n co  d e l  f o n d e a d o r s  d e  S a n t o r ín

(Avis aux Navigateurs, núm. 5/29. París, 1894.)
Núm. —Según comunica el Comandante del Gosmao,

el banco dfi Fondeadero, en Santorín, está limitado por las 
cuatro cnfil&ciones sig ílen te , entra k s  que conviene dejar 
caer el anda:

1.a Por la parte N.: el monte San Elias da Therasia con la 
punta N. de Mikro Kaimeni.

2.a Por la parte S.: el molino N. de Therasia con las pun
tas N. de Mikro Kaimeni y de Neo Kaimeni.

3.a Por la p?trta E.: la cima de 183 metros situada'á 4 ca
bles al WNW. de Akroterí, sobre Santorín, vista por la pun
ta SE. de Neo Kaimeni.

4.a Por ia parta W.: Akroterí con la punta SE. de Neo 
Kaimeni.

Para fondear eo. el centro del banco, en 10 metros de 
agua, viniendo del S., es necesario atracarse y seguir la en- 
filación del molino S. de Therasia con la punta N. de Neo 
Kaimeni, hasta que el molino situado al W. da Akroten, so
bre Santorín, llegue á tangentear la punta SE. de Neo Kai
meni; en este momento se debe ver el hueco de la garganta 
que hay inmediata al N. doi cráter de Neo Kaimeni por la 
parte izquierda del can*1, para embarcaciones menores, que 
separa Mickro Kaimeni de Neo Kaimeni.

Viniendo del N. es preciso tomar la enfila-cica, del molino 
situado al Y/, de Akroteri con la punta SE. de Neo Kaimeni 
y fondear en ella cuando el molino S. de Therasia enfila con 
la punta N. da Neo Kaimeni.

_______
Carta núm. 1 de la sección I.

ÜATÁCTER DE LA LUZ DEL CABO FaN A R I (ISLA DE NlO)
(Notice to Mariners, núm. 658. London, 1898.)

Núm. 121$.—Según comunica el Comandante del buque 
de guerra inglés Trafalgar, la luz del cabo Fanari, situada 
en la costa W. da Nie, que era fija roja, se ha reemplazado 
por otra f i ia  blanca.

Situación aproximada: 36° 43' N. per 32° 28' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892.

MAR ADRIÁTICO 
A a str ia -K flu n g rk

T r a s l a c ió n  d e  l a  l u z  d e  P k t e r z a n e  ( Z á r a )
(Avviso ai Naviganti, números l y 2. ' A )

Núm. 1 2 9 .—La luz que estaba sitan, i t tana de
una casa en medianía del pueblo da Peta * 1 coloca
do en un candelabro de hierro en la cab z * del la*
zareto. Esta luz, que es fija , roja, está e iros so
bre la mar y 5 sobre el suelo, teniendo 2 i » v <*aace.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág-112..

B o y a  s o b r e  e l  b a n c o  C o u r e is a d a , i ;. g v n a l  
d e  L e m e  ( I s t r í a )

(Avviso a i Naviganti, núm. 2. Tr 1 ,

Núm. 13© .—Sobre el basco C o u m  > , * en la
parte N. de la entrada del canal de Lem.j - ado en
4.2 metros de agua una boya que lleva , V >̂n el ar
mazón de un globo. A 50 metros por £ue< hay
12 metros de agua.

Carta núm. 865 de la sección III.

MAR NEGRO 
Rusia.

LUZ EN LA CABEZA DEL MUELLE DS CABOTAJE' j>S;, PUERTO 
DE COMERCIO DE NlKOLAIKP

(Circulaire hydrographique, núm• 259, 1893.)
Núm. 131.—En la cabeza del muelle d— . „ M  duer- 

to de comercio de Nikolaief (valla de Por» . ociende 
todas las noches una luz centelleante b¡a v Cisterna
Lindberg), sin intervalos oscuros (Avino ’ grupo 45,.. 
de 1893). Esta luz,.instalada en um  torre > ; *'* esque
leto, pintada de blanco, ilumina la mitad . h >rizonte,„ 
d*sde el N. al S.; está elevada 11,6 metros? s W:- r  nivel del 
mar y dene 7 millas de -alcance.

Cuaderno de faros ilúm. 1 de 1892, pág. tata
11 ¿efe, Luis Pastor y Landbro.

MINISTERIO DE FOMENTO
i

Dirección general de Agricultura. Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA YREGISTRO ' - "fXDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caduca > ' s concep
tas que se expresan, de las cuales se h» t* ■ ¿n m este
Negociado durante los meses de Octubre ' v v Di-

j ciembre de 1893 (1).
; POR LA CUARTA ANUALIDA D

i 9,018. Sres. D. Luis Anitua y Gasiña ? ? > " tata Santo- 
ja, d* Alicante, patente de invención por vtaita  ̂ , por un 
producto industrial que resulta de la co&v^tata <>, fa vena 
de! tabaco en virutas cónico-helizoidales qu<»  ̂ conve
nientemente se asemejan á la picadura de» djí r vi - obtenida 
en la hoja del tabaco.

Expedida en 12 de Febrero de 1839.
Caducada por falta de pago de la cuarta r \ tl '«d en 23 

| dé Noviembre de 1893.
9,536. D. Enrique Alberto Hughes, d* h¡ ’ e (Esta- 

j do Unidos), patente de invención por vein* r mejo-
j rss introducidas en los aparatos destinad h y dis-
¡ gr*gar las cañas de azúcar, plantas de tab co para
| teñir., etc.

Expedida en 26 de Junio de 1889.
! Caducada por falta de pago de la cuarta en 23-

de N viembre de 1893.
: 10.732. D. Rodolfo Schmidt, de Suiza u, (iD,j d , inven-
1 eióa por diez años por un sistema de recáoDuv w .vU f de re*
i petición para fusiles.
¡ Ex p< di da en 4 de Junio d e 1890.

Caducada por falta de pago de la cuarta •1 en 18
de D¡‘fiambre de 1893.

10,762. D. Bradley Alian Jiske, de New Yerk, patente de 
i o. ve ación por veinte anóB por mejoras' e.e Id de

: ídd aparatos para hallar las dimensiones y pjDÍcioüe  ̂ de los 
; objetos dietante®.
: ExK»edida en 17 de Julio de 1890

• aducada por falta de pago de k  cuarta '• !, d en 18
dt Ojcí mbre de 1893.

U.O70. D. Víctor Tobías y D. Enrique F  ̂ , le Berlín
: ( - e i%nk), patente de invendón por veinte nf ,v- p-»y el pro- 

d c o induatriml nuevo chocolate líquido ce m\>' «h/'-rnte des- 
: g y propio para conservarse.

xpedlda en 23 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta a&nsükkd en 5 de 

: Octubre de 1893.

POR LA QUINTA ANUALIDAD

4 939. I). Francisco Sanmartí, de Ta? ras» (Bv**- 'o.-j»),
: teiOe de invención por cinco años por un pr ce ' . u p*.r̂ , 

xavjDr <íou uniformidad los tejidos de lana 6 
kxpedida en 10 de Agosto de 1885. 

i Caucada por faltada pago déla quinta a, • : 1 i eo 2 de 
| N»ví-mbre ¡ie 1893.
.  ̂ b.762. Sres. Van Gelder et Compañía, do P. ta d®

i ., ■r-ftción por veinta años por un barniz espe 1 * - « nííbo ala- 
, bv.-ú-dúo, propio para paredes, techos y otns p ‘ - '.otos.

Expedida en 12 de Julio de 1886. 
i Caduca ta por falta de pago de la quinta sirujEMad en 2 
: ác Noviembre de 1893

6.794. O. Salvador Blas!, de Barcelona, pttnúg. de iáven- 
: cióü por veinte años por un aparato para eokdii.

Expedida en 6 de Mayo de 1887,

¡ ( ’) Véase la Gaceta]de ayer.



G aceta de Madrid.-  Núm. 50 19 Febrero 1894 675
Cad de pago de la quinta anualidad en 26

de Ocfc b
7.463 * Augustas Gibron, de Londres, patente

d ein v^  » /> > , ^ños por mejoras en aparatos eleva
dores.

Exu j i -1 Abril de 1888.
a S a ’{« P&go de la quinta anualidad en 2
de No i

8-108 > ry Bryant, de Wesminster (Inglat8~
rra), p ‘ *r ción por diez años por mejoras en el
procedí ” i^oi-cíón de piedra artificial.

Ex pe *r »' * J ulio de 1888.
a p^d i * je pago de la quinta anualidad en 2
de No*’ < ,

8.502 'jaudro de Atristain é Ibarzabal, de
E lgoi^’ n ^^«nción por veinte años por un freno
por si ? , í i < ‘t/eneo los ferrocarriles.

Exp d. * ■« i * a- S ptiembre de 1888.
Cao..* , > ,  ̂ ^  de pago de la quinta anualidad en 2 

de Nov e*L *
9.789 8. nvenuty y Garvey, de Puerto Real

(Cádiz), «;’5 ^  invención por veinte años por un nuevo
Sistema , v.r.r* „, - n de salina para producir sal de diver
s a s c la ^  *tx r y . ,*?, y proporción que se desee, por medio
de la ev>* . » > h -t, <$6 ]ag aguas al aire libre.

E xp ’ "• 5 pfciemb? de 1889.
Cad - pago de la quinta anualidad en 12

de Oct u h , j ' •
9 838. ’ . * ' Torrubios, de Alora (Málaga), pa-

fapte , i k - -Mate años por un aparato denomi
nado fij'-r » O p-ílt aplicable á toda clase de jugos
vegetóle-

Ex pe a >  ptiembre de 1889.
Caduceo ' n de pago de la quinta anualidad en 26

de Oct m
9.868 * i*rm<>se! y Durán, de Barcelona, patente

de nm. t tf- años por un arma de fuego para gue
rra ó .h alón.

Ex*» *» v S-ptiembre de 1889.
Oadu * * t» de pago de la quinta anualidad en 12

de Ottíx
b 9. £88. i*„ García, de Madrid, patenta de inven

ción p un « , <n cfal español de saneamiento en k s
pobbu.i* . , *s8íss.

Exp di ptiembre de 1889.
Caduca,::, ¡x*.- fada de pago de la quinta anualidad en 12 

de Octu*

POR LA SEXTA ANUALIDAD

6.969 „ * i ’  ̂ ud Willian Serrer Júnior, Ingeniero de
Chafa i ? < i de la Brome (Francia), patente de
inven ció , '  ̂ &ños por un procedimiento mejorado
para b'po > - *, mecánicamente.

Ex,> ’ ‘ Ja lo de 1887.
Car*o )•* , le pago de la sexta., anualidad e n 23

de Nov? n <-?
7.900 ve e ter K m k% y Kars Kruka, d e MicMa

Bobei) iA neote de invención por veinte años por
un m - 1 tusiks de repetición y cierre de la cu
lata.

Ex*> , Junio de 1888.
Caduca* * * 'o de pago de la sexta  anualidad en 18 

. ..de Diciembia de 1893
8.399 rfrcs. J* mes Thome y  Ebeñcer Bailton Burr, de 

Londres, iv <t1 de - invención por veinte años por mejoras 
en lámp^T^K ó i internas para ferrocarriles y  otras aplica- 
ciones.

E x r̂ A8 re Hoptiembre de 1888.
Cadu djpi pago de la sexta anualidad en 12

de Octu '
8.43*-» T 1 anónima de Newbery Yautin para la

extracc.. ’ Newbery Yautin Patente) Gbld Estrac-
tion C a ' " i  nd res, patente de invención por vein
te eñe * } mientos en los aparatos paya la ex-
traccur « >

E xp  ' Septiembre de 1888.
Cadu ; ^  de psgo de la sexta anualidad en 12

de Octow # i** i /
8.585 T /  i; * ? i  de fundición de los ferrocarriles res

baladizos r ' i  ̂««>0 8 . de París (Francía), patente de in-
vencio "  ̂ s por un sistema perfeccionado de fe-
rrocarr i - . «mipnfco y de propulsión hidráulica.

Exp-< . . 5 o Septiembre de 1888.
Ca u v. f ' k‘\ . .d e  pagoda la sexta anualidad en 12 

de Oc*e ' t
8.588. >?  ̂ {wri-i Federico Bergmann, de Sílienstein

(AlemADs ' d e  invención por veinte i años por un
vaso i  ̂ a el vino y adquirir datos sobre la
pureza  ̂ eu-^Iidad verdadera del mismo.

Expedida en 21 de Septiembre de 188&
Cadvicada por falta de pago de la sexta anualidad en 12 

de Octubre de 1893.
8.603. Bvm. Calmet é Hijos y Campo y Llobera, de Riba, 

paterte de ín vene ido por veinte años por una máquina' con
tinua p&?& cortar y- plantar eevilla.

Expedid*, en 21 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta de pago, de la sexta- anualidad en 12 

de Octubre de !89¿L

POR LA  OCTAVA ANUALIDAD

3.646. o ' ; John H&dd&n, de Londres, patente de
invencif ’ Vno& por mejoras en las armaduras de
las má< u > ras de corrientes eléctricas.

E x p  iv> j doero de 1884.
Cadw ’ i 2x ^  pago de la octava anualidad en 13 

de Novi o í iu s \  ^
5.114. ^ ’ í« i.» ’,*ur<ionnet y Yaseur, de Irún, patente

de inv^ ? v M 7« por la fabricación de seda artifi
cial por u t « .«deshilados.

E x p e1- íí ^  Noviembre de 1885.
Cada u  i « * ‘ « d í  p*go de la octava anualidad en 23

de Novi . s
5.990 > j v, Pir,ti«sr, de Leipzig (Alemania), paten

te d e  i i m r x) % años por un aparato para bordar,
aplicaba ¿ .¿ Uh ,j  para-coser.

Exp^dt 4a '3 i fj  Septiembre de 1886.
Cad««cJscU n. ie pago de la octava anualidad en 12

de Octubre 1 *
6.180. fiár. ^  ¿ Lorenz, de Carlgruhe (Alemania), pa

tente dr vei,  ̂ veinte años por cebadores de nuevo
sistema y*.'-* - ; a v ríe cartuchos metálicos.

Expe»; ;h-, ;<4 -;b Septiembre de 1886.

, Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 5 
de Octubre de 1893.

POR LA UNDÉCIMA ANUALIDAD

3.224. B. Joseph Bóngamin Precmau, da W hite Hart Lar- 
ge Tottenham, Condado de Middies^x (Inglaterra), patente 
de invención por veinte anos por m$jor><s í?n colores.

Expedida en 17 de Septiembre de 1883.
™ Caducada por falta de pago da la undécima anualidad en 
26 de Octubre de 1893.

POR LA DUODÉCIMA ANUALIDAD

2.313 Mr. Edonard WilUam Sessell de Lyon (Francia),
patente de invención por veinte años por una máquina para 
hilar automáticamente.

Expedida en 26 de Septiembre do 1882.
p*^uca(fa Por falta da pago de la duodécima anualidad en 

12 de Octubre de 1893.

POR LA DÉCIMACUARTA ANUALIDAD

862. D. Ramón Sabata, de Barcelona, patente de inven
ción por veinte años por una operación mecánica para el es
tirado mecánico de lo® arrees de transmisión.

Excedida en 5 de Junio de 1880.
Caducada por falta de pago de la décim&cuarta anualidad 

en 21 de Diciembre de 1893.

POR TERMINAR EL PLAZO DE LA CONCESIÓN

1.470. B. Norberto Riliieux, de París, patente de inven
ción por diez años por perfeccionamientos eu los aparatos de 
azucarería.

Expedida en 21 de Mayo de 1881.
Caducada por haber terminado el plazo legal de la conce

sión en 26 de Octubre do 1893.
I.583. D. Aquilea León Chibaut, de París, patente de in

vención por diez años por mejoras introducidas en las tube
rías azucareras ó aparatos centrífugos de movimiento su 
perior.

Expedida en 30 de Junio da 1881.
Caducad» por haber terminado el plazo de su concesión 

en 13 de Noviembre de 1893.
2,433. Sres. Fr&nz Krizik y Ludowig Prett*, de Pilsen 

(Austria), patente cíe invención por diez años por mejoras en 
Im  lámparas eléctricas y poienvids para la regulación de las 
mismas.

Expedida en 8 de Noviembre de 1882.
Caducada por haber terminado el plazo de la concesión 

en 23 de Noviembre de 1893.
6.828. D, Félix 8ivilla y Prats, de Madrid, patente de in

vención por cinco años por un ascensor hidráulico de equi
librio inferior.

Expedida en 23 da Mayo de 1887.
Caducada por haber terminado ©1 plazo de su concesión

en 23 de Noviembre de 1893.

POR FALTA DE PRAC'I ICA

8.809. Mrs. Hesbat Pitssoy Cfayton y George Holden Hol" 
droyd, da Hudolersfield (Inglaterra), patente de invención 
por veinte años por mejoras en el procedimiento para filtrar 
agua cenagosa ó impura.

Expedida en 19 de Enero de 1889,
Caducada por falta de práctica en 13 de Noviembre de 1893.

10.492. D. Jorge Hazard Robinson y B. Jorge Huntington 
Reynolds, da New York, patenta de invención por veinte 
años por mejoras intr* nucidas en Jos cañonea neumáticos, 
aparatos para accionarlos y  proyectiles para los mismos.

Expedida en 21 da Abril de 1890.
Caducada por falta de práctica eu 23 de Noviembre de 1893.

II.575.  ̂ B. Julio Kohler, de Limbach (Alemania), patente 
de invención por veinte años por una máquina para coser te
las de punto aproximando malla por malla y mediante el em
pleo de uno ó des hilos.

Expe lida en 20 de Enero'de 1891.
Caducad» por falta de práctica en 21 de Diciembre.de 1893. 

é 18.814. MM. Buesberg Bebrer, de Yesviers, patente de 
invención por veinte años por un nuevo resultado industrial 
puntas en línea quebrada para guarniciones de carda.

Exoedida eñ 16 de Abril de 189L.
Caducada por falta de práctica en 18 de Diciembre de 1893.

11.942. D. Estanislao Fíguera, de París, patente de in
vención por ván te  años por. una pesa microtelefónica.

Expedida en 2 de Junio de 1891,
Caducada por falta de práctica en 5 de Octubre de 1893.

11.944. Mr. Francois Yan Ryopselberghe, de Schaerbeck- 
Bruxelles (Bélgica), patente de. invención por diez años por 
un sistema de regulador isócrono de balanza.

Expedida ®n 26 de Junio de 1891.
Caducada por falta de práctica en 5 de Octubre de 1893.

12.142. La Sociedad Beutsche G&lseno Silber Scheide 
Aastalboren RaerJer, de Franhfurt J. M. (Alemania), patente 
de invención por veinte años por un procedimiento para la 
despi&tación directa y completa d«l plomo argentífero.

Expedida en 30 de Julio de 1891.
Caducada por falta de práctica en 18 de Diciembre de 1893.

12.165. Maschmenfabrlk Greveuboick C° de Grevenbroick 
(Alemania), patente de invenció por cinco años por mejoras 
en el procedimiento para la cristalización de la sacarina y  
otras soluciones.

Expedida en 20 de Julio de 1891.
Caducada por falta de práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.418. Mr. Yivian Byam Levves, de Greembich (Ingla
terra), patente de invención por veinte años por mejoras en 
el procedimiento para la fabricación ó producción de gas hi* 
drógeno ó una mezcla de hidrógeno y monóxido de carbono 
por media del aparato al efecto.

Expedida en 28 de Agosto d* 1891.
Caducada por falta de práctica en 5 de Octubre de 1893.

12.377. Mr. Arthur Chornos Collier, de Lo/jdres, patent6 
de invención por veinte años por mejoras en t eceptores tele
fónicos. utitizabks también como trAn^misor? g,

Expedida en 17 de Septiembre de 1891.
Caducada por falta de práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.379 Mr. Max Eberhardt, de Lucern a (Suiza), patente 
de invención por veinte años por un procedimiento para la  
preparación de un líquido para 1* extinción de incendios.

Expedida en 30 de Septiembre d.e 1891.
Caducada por falta de práctica en 12 de Octubre de 1893.

12.412. Sres Thomas Chuschim n Dasbv y John Evan 
Stcevenson, de Chelmsford el primero y de Rings L ynael se

gundo (Inglaterra), patente de invención por veinte años por 
mejoras en aparatos ó instrumentos para cultivar la tierra.

Expedida en 17 de Septiembre de 1891.
Caducada por falta de práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.430. Mr. Schonau (Pedro Guillermo), de Alemania, pa
tente de invención por veinte años por un procedimiento per
feccionado para preparar bizcochos ó galletas de conserva ó 
base de carne de pescado.

Expedida en 27 de Septiembre de 1891.
Caducada por falta de práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.442. Mr. Edward Selden Towens end Kennedy, de 
New York (Estados Unidos), patente de invención por veinte 
años por una caldera de vapor de tubo radial ó puercoespín.

Expedida en 23 de Septiembre de 1891.
Caducada por falta de práctica en 2 de Noviembre de 1893.
Madrid 30 de Eaero de 1894 .= El Jefe del Negociado, J. 

Aguirre.

Dirección gen eral de Instrucción p úb lica .

CIRCULAR

sobre las Colonias escolares.

La Real orden de 26 de Julio de 1892, dictada con el lau
dable objeto de procurar el desarrollo de las Colonias escola
res de vacaciones, hubiera sido ineficaz sin el necesario com
plemento que acaba de tener en el actual presupuesto de 
Instrucción pública, donde por primera vez se ha consignado 
una partida especial para ayudar á la creación y sostenimien
to de tan importantísima institución pedagógica.

Sus resultados han sido inmediatos; el impulso ha produ
cido su efecto, y en distintas regiones se han organizado Co
lonias escolares á ejemplo de las del Museo Nacional pedagó
gico, iniciador de ellas en nuestro país hace ya siete años.

Mas como quiera que por b u  misma novedad puede desco
nocerse el verdadero y genuino carácter de tal institución, y 
fácilmente, por tanto, aun con el mejor buen deseo, desnatu
ralizarla al intentar su establecimiento; eBta Birección gene
ral ha acordado transmitir á V. S. aquellas notas fundamen
tales que caracterizan sustancíalmente á las Colonias esco
lares, y que deben servir de norma para la concesión de auxi
lios y subvenciones á las mismas, esperando, ai efecto, del 
celo de V, S., que se servirá comunicarlas á los Centros y  
funcionarios de su mando, para el más exacto cumplimiento.

Entre las distintas direcciones que concurren hoy á resol
ver el problema de la educación física, y al lado de aquellas 
que tienden, no sólo á proporcionar al niño condiciones salu
dables mientras permanece en la Escuela, aceptando al efec
to las modernas prescripciones relacionadas con la construc
ción y el mobiliario higiénicos, sino también á fortalecerlo y  
adiestrarlo, mediante la gimnasia y los juegos corporales, 
aparece una más amplia., abrazando la vida entera del niño, y 
suministrándole con la mayor intensidad posible un influjo 
benéfico que compense los deplorables efectos que la heren
cia y el medio ambiente le han ocasionado. La necesidad de 
este influjo es tanto mayor en los grandes centros de pobla
ción, cuanto que en ellos, á los hábitos sedentarios de la Es
cuela, á la excesiva permanencia de los niños en las clases, á 
lo incompleto de los intermedios destinados al descanso, á 
la imperfección del mobiliario y de los locales, se une la fu
nesta acción que sobre la saíud ejercen el aire viciado, la 
mala alimentación de las clases menesterosas, la aglomera
ción de la» familias en viviendas Bin ventilación y sin luz, y 
tantas otras causa» que en el campo, ó no existen, ó se ha
llan neutralizadas por el mayor ejercicio corporal ai aire li
bre, y  la amplitud de espacio. De aquí que sea hoy la preocu
pación más viva y la exigencia más inmediatamente sentida, 
la de cuidar ante todo de aquellos niños, que acumulados en 
las grandes poblaciones, atacados por el escrofulismo y debi
litados por el escaso alimento, por la falta re aire, de luz y  
de condiciones higiénicas en todo el régimen de su vida, lle
van ya manifiesto ó latente el germen de la anemia, de la de
generación ó de la tuberculosis; de aquellos, en suma, cuya 
débil y enfermiza constitución demandan, como único reme
dio, una temporada de aire puro, de alimento sano y abun
dante y de juego en el campo á todas horas. Si además pue
de presidir á esta obra un elemento pedagógico, j  ea v^z de 
encomendarla á persona subalterna ó al cuidado meramente 
terapéutico del médico, se le asocia por entero á la Escuela; 
si de los niños pobres, enclenques, raquíticos, pálidos, de pe
cho hundido y piernas débiles, que durante las vacaciones va
gan por las calles respirando aire nocivo, se hacen grupos de 
quince ó veinte, y bajo la dirección de su propio maestro se  
los envía un mes á i» orilla del mar ó á lo alto de la monta
ña, tendremos unida la higiene y la pedagogía en una verda
dera Colonia escolar de vacaciones.

Así, en ef cto, tuvo su origen desde 1876 esta admirable 
institución en Suiza, y con este carácter, á que debe maravi" 
liosos resultados, se ha extendido rápidamente por todo el 
mundo. Importa, por consiguiente, no adulterarlo y tener 
siempre en cuenta que las Colonias escolares de vacaciones 
son una obra esencialmente pedagógica y de higiene preven
tiva en favor de los niños débiles de las Escuelas públicas; de 
los más pobres entre los más débiles, y de los más necesita
dos entre los más pobres, pues su fin primordial es, ante todo 
y sobre todo, procurar la salud por medio del ejercicio natu
ral en pleno campo, por la limpieza, el buen alimento y la  
alegría.

Todo lo que no responda fielmente á este espíritu y cum 
pla tales condiciones, desnaturaliza las Colonias, y sea cual
quiera el valor que en otro respecto pueda tener, no es lo que 
esta Dirección entiende que debe fomentarse. Sí el régimen 
de laB Colonias se encomienda á persona falta de carácter pe
dagógico; si los niños que la forman no son alumnos de las 
Escuelas públicas, pobres y enfermizos; si la vida en la Colo
nia no se organiza para atender por completo al restableci
miento y al progreso en la educación de los niños; si aquélla 
se convierte más bien en excursiones destinadas á proporcio
nar á los alumnos ocasión de dar grandes paseos, saludables 
ciertamente para los fuertes, pero no para los necesitados de 
Colonia, ya á evoluciones gimnásticas, que tienen su lugar 
adecuado en otra parte, y que tampoco pueden convenirles, 
ya á ejercicios militares, como hemos observado al revisar 
varias Colonias, y que están proscritos terminantemente de 
la Escuela y de todo lo que con ella se relacione, por el senti
do más sano de la pedagogía contemporánea; si, lo que no es 
de esperar, se pretendiera hacer servir de espectáculo público 
al grupo de niños con sus maestros, indignificando á unos y 
á otros, y lo que es más grave, á la altísima función que re
presentan; esta Dirección general declara, que con ninguno de 
esos elementos, ni otros análogos puede constituirse ai com
paginarse la verdadera Colonia escolar de vacaciones, á cuyo 
.establecimiento y desarrollo desea contribuir efi -azmsnte; 
debiendo hacer notar, en corroboración dé que Jas Colonias de 
tendencia ó aspecto militar ó festivales de este carácter m
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i Con signo de amor A la easeñansa, el dato de que el festival é& mayor resonancia ha tenido lugar allí donde tiene también ma vor alcance la resistencia al pago de los haberes de
los maestros. . . . .En la imposibilidad de exponer en una circular las íns- truccionoB detalladas sobre todos los puntos que interesan para <el buen régimen de la» ColoDas, desde su preparación, instalación, casa, ajuar, comida y servicio, hasta el equipo, viaje y ¿rilan enter* de vida, limítase esta Dirección general a insistir en lo q u e  estima mas esencial: la formación de la Colonia y  la elección de los niños que han de asistir á ella.

T ra tá n d o s e  de una acción continua y de un influjo educador q u e  para serlo, hade ejercerse inmediata y directamente, no d eb erá  cada maestro encargarse, por término medio, de más de 10 niños. Pero es mejor que cada Colonia se forme de 
2 0  de a q u é l la s ,  con dos maestros: de este modo queda previsto el caso de que yendo uno solo se imposibilitase de atender á los colonos por enfermedad ú otra circunstancia.

En favor de las Colonias mixtas militan las mismas razones que existen para pedir la Escuela mixta, porque juntos han de vivir os sexos en la vid»; para esto debe educárseles, y la continua comunicación dulcifica la ruda diferencia * oposición de uno a otro. La experiencia, sólo ventajas ha demostrado en este sentido. Los inconvenientes pueden venir tal vez de parte del Profesorado; pero, siempre que aquéllos se salven y éste ofrezca garantías de todos géneros, será altamente beneficioso organizar, como ensayo, una Colonia mixta, si bien antes de resolver este extremo, tan delicado como nuevo, se formularán por esta Dirección general las debidas instrucciones.Como su nombre ya lo indica, las Colonias deben verificarse en el período de vacaciones; y en cuanto á la duración, conviene, para la eficacia del resultado, que no baje de treinta días.
Por lo que toca I la elección da niños, el ideal sería que cada Colonia se formara con todos los débiles de una misma Escuela, acompañados de sus propios maestros, pues así el influjo de éstos durante la permanencia en aquéüa, no sólo recae ya sobre una base anterior, sino que se mantiene después más fácilmente. Hay que aproximarse, por tanto, á este plan, eligiendo los niños por distritos y barrios, á fin de que pueda el maestro, que haya de ir al frente, recoger con facilidad de un comprofesor y de las familias, datoB é impresiones que le ayuden para la educación de los colonos y desenvolverlos, á su vez, después del viaje, así como mantener con los niños la intimidad é influencia adquiridas en la Odonia, sin lo cual piérdese la mayor parte del beneficio que de este yégi- men debe esperarse. Tales relaciones se hacen imposibles cuando los niños proceden indistintamente de todos los distritos de una ciudad, y en ellos vuelven otra vez á diseminarse al regreso, lejos de los maestros que los acompañaron. Dentro de esto, y en la necesidad de tener que designar entr- Iqb barrios, deberá escogerse siempre los más pobres y necee sitados, que suelen ser á veces también los más céntricos, pues la vida de las familias poco acomodadas en buhardillas y sótanos es tan favorable al desarrollo del escrofulismo y de ¡ la anemia, como la de los barrios extremos, agregándose en las perneras la falta de dos agentes tan indispensables para el bienestar físico, como son la luz y el aire puro.Los principios capitales qu8 deben presidir A la elección de los niños, son:

1.° Que lá edad oscile entre los nueve y los quince años, con obj lo de que puedan ya valerse por sí y de que haya cierta homogeneidad entre todos, debiendo eliminarse los que no puedan marchar por extrema debilidad ú otr* causa con sus compañeros; los sospechosos de afeccione» cardíacas, de in- contine cm, etc., y todos los de enfermedades contagiosas.
2.° Que ge atienda, sobre todo, á ta anemia, al empobrecimiento <13 la naturaleza y al escrofulismo. Así, los raquíticos y cootrahecnoí?, sin enfermedad, son perfectamente admisibles.
3.° Que se proponga entre los más necesitados del tratamiento, no á los más beneméritos y aplicados porqu > las Colonia» no son un premio, sino á los más pobres; entendiendo por pobres, más que á las familias indigentes, á las que carezcan 16 recursos para procurar á sus hijos este régimen.
4.° Que entre los débiles se elijan aquéllos de cuya constitución debe esperarse que responderá mejor al régimen de las Colonias, el cual, no sólo puede detener ó destruir e germen de su enfermedad, sino que llegará á hacer de ellos individuo» fuertes y sanos.
5.° Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, que Se elijan ^ara firmar parte de las Colonias los niños que hayan concurrido á otras, y que lo necesiten todavía; y entre ellos los que ofrezcan igualmente mayor garantía, por los efecto» o ble idos, de acabar de fortalecerse, pues la eficacia importa más que el número, y sin redoblar el tratamiento nada duradero se obtiene.
Conviene, por ú timo, que las personas (siempre de carácter profesional, pedagogos é higienistas) encargadas de la elección de los niños que han de formar las Colonias, lo hagan visitando personalmente las Escuelas, cuando éstas funcionen y rn vista da las reglas indicadas, procediendo después'/al reconocimiento facultativo; y ya que no á la formación dt una hoja antropológica de cada niño, que sería conven ién tí sima, á su peso y á la medición, por lo menoB, de su «tato.¿a y circunferencia torácica* datos indispensables para poder apreciar al regreso los resultados físicos obtenidos.Ta%s son, á grandes rasgos, los principios más generales que e*ta Dirección general cree necesario dar á conocer, para ue á el tos se ajustón en su completo régimen las Colonias aseriares de vacaciones; bien entendido que. toda subvención •oficial sé concederá después de apreciarse la organización de aquédas y de comprobada la sujeción en todos sus detalles á Sas bases medentes, así como á las instrucciones que se Iqm rtan ó continuación*A^dríd í¡t5 de Febrero de 1894.=-E1 Director general de In*trucéié& pública, Eduardo Yincenti.=Sres. R«ctores de las iíi Jveraida&3s.=Sr. inspector general de enseñanza.

En cumplimiento de lo que  se previene en la preinserta circular é  inspirándose esta Dirección general en los resultados d t  colonias- escolaos, llevadas a cabo desde 1887 per el Mwo, Pedagógico, y en el estudio del informe emitido por el O* -mi te de París de J888, ha acordado comunicará Y, 1&& siguientes instrucciones prácticas, p»ra que se Sirva transmitirlas por medio délos Boletines oficiales á los C m txm  y funcionarios de su dependencia.
d e f in ic ió n  y  o b je t o

Las Col'-iíiaa escolares de vacaciones son una institución esencialn.e pedagógica y de higiene preventiva en favor délos niñon aébilm  délas Escuelas públicas.

'No reciben enfermos, ni son un premio ó recompensa. Su objeto es procurar la salud por medio del ejercicio natural en pleno campo,v por la limpieza, el buen alimento y la alegría.
JUNTA DIRECTIVA

Deberá ser constituida únicamente por personas de carácter facultativo, capaces de proveer á las necesidades internas, tanto pedagógicas como higiénicas de las Colonias.
p r e p a r a c ió n  d e  l a  c o l o n ia

Propaganda.—D<berk solicitarse el concurso de todas las fuerzas viva» del país, y e x c i t a r  la opinión por medio de la prensa, de conferencias y de circulares dirigidas á aquellas Corporaciones de cuya acción puede esperarse más en favor de la obra.
Recursos,—Deben esperarse y solicitarse:

1.° Del presupuesto general del Estado, Direcciones generales de Instrucción pública y Beneficencia, y sobre todo, de las Cajas provinciales y municipales, como las más directamente interesadas en las Colonias de su respectiva localidad.
2.° De los productos de fiestas organizadas con este objeto, solicitando principalmente el concurso de los artistas.
3.° De los donativos particulares, por insignificantes que sean.

Instalación de la Colonia.—Dos tipos se ofrecen como más convenientes: primero, instalación en la montaña; segundo, en la orilla del mar. La inspección médica es la única que puede decidir en cada caso sobre la conveniencia de uno ú otro, según la situación de los niños que hayan de formar la Colonia. Desde el punto de vista económico, puede convenir 
á  veces, como sucede, por ejemplo, á Madrid, la instalación en la montaña, pues tiene á sus puertas la sierra de Guadarrama, llena de hermosos valles yen altitudes tan importantes como muchas de las más renombradas estacionas sanitarias de Europa Excepto Paaticosa, que llega á 1.616 metros, ni Cauterets, 992 metros; ni Aguas Buenas, 726 metros; ni Bagneres de Luchon. 629 metros; llegan con mucho á las cotas del Escorial, 1.040 metros, y de La Granja, 1 191 metros, cuanto más á los 1.289 de Las Navas y á los 1.406 ds La Cañada.

Pero ha de tenerse en cuenta, sin embargo, que la altitud de Madrid y de otras poblaciones análogas, colocan ya á sus hijos en disposición de adaptarse fácilmente á aquélla, sin que el cambio en su organismo sea por eBto tal vez tan mani- fi sto y tan rápido como deba procurarse, y como se puede es* perar, sin duda, con mayores probabilidades, de un clima más dulce y favorable en estación de calor* riguroso, y especialmente del influjo del aire y los baños de mar, tan beneficioso para naturalezas escrofulosas y anémicas. En tal caso debe preferirse, desde luego, la costa del Norte, y entre sus comarcas la más próxima al punto de donde proceda la Colonia. Para Madrid, p<>r ejemplo, la provincia de Santander; para Galicia, la de Pontevedra, en Marín, Villagarcía, Vigo, Villajuán, etc.
Tanto en la montaña como en el mar, la Colonia no se establecerá en población grande, por ser siempre má$ cara y ofrecer dificultades para obtener las condiciones de una vida enteramente rural, como á los niños conviene.
Tampoco se instalará en aldea ó caserío falto de comunicaciones y alejada de los centros de alguna importancia.
S8 elegirán por tanto, aquellas localidades que reúnan en , lo posible *mb*s cosas: las ventajas de la población y las del campo. En este respecto, El Escorial La Grao ja, Cercedilla, El E»pin*r, Las Navas del Marqués, etc., en la sierra; como San Yiceote de la Barquera, Llanes, Comillas, Cóbre ces, Santoña, Castro Urdi^es y las cercanías de todos estos sitios, en el mar, pueden ervir de excelente insta lación para las Colonias escolares. P reñ ase siempre aquellas localidades en que los niño» puedan permanecer con las mayores comodidades é higiene durante todo el día al aire libre ó á la orilla del mar.

Casa. Antes de alquilarla, solicítese del Ayuntamiento ú otras Corporaciones, y aun particulares, la cesión gratuita de algún ed ficio que, con inteligencia y economía, pueda convertirse casi siempre en excelente vivienda para la Colonia. En las Esc elas públicas suelen instalarse muchas veces las colonias de Francia y Suiza; la española de Granada de 1890 tuvo por casa las Escuelas públicas de Almuñécar, que el Ayuntamiento cedió gratuitamente, y en casas cedidas per el de San Vicente de la Barquera se han instalado la*.-cuatro primeras de las cinco Colonias que el Museo Pedagógico de Madrid ha organizado y llevado á  cabo. La Colonia escolar de Santiago de 1893 se alojó en el Colegio de Jesuítas d@ La Guardia y en locales para Escuelas en Pontevedra. Los tócales reunirán las mejores condiciones higiénicas, á  pesar de que los niños no deberán permanecer en la casa más que el tiempo preciso destinado á las comidas, á escribir el cuaderno oiario y al sueño. Sin embargo, al elegirlos, atiéndase, sobre todo, á la independencia que ofrezca respecto á la población, á las vistas de que se disfrute y á las comodidades que presenten sus alrededores para el juego y la estancia permanente de los niños al aire libre.
Piezas indispensables son: el dormitorio y el comedor. En el primero puede instalarse el servicio de limpieza, y, de no ser posible, en el pasillo y hasta en el portal de la casa. El segundo sirve á la vez de cuarto de trabajo. La cocina sólo es necesaria cuando la Colonia tiene el servicio de comida por su cuenta.
Ajuar. Parte de él debe también solicitarse del vecindario. Por ejemplo, las maderas necesarias, que pueden ser hasta cajones d ' desecho para el tablado provisional, de 0 60 á 0 70 metros de altura por 1‘60 á L80 de ancho, en que han de colocarse las camas; así como para la mesa, igualmente provisional, del comedor; los bancos ó sillas más indispensables; los barreñones ordinarios, tinas ó pozales de madera, que puestos sobre un poyo, un cajón ó un banco, pueden servir de lavabo; los tablones que, sostenidos por cuerdas en la pared, hacen de estantes para tener en orden todos los objetos de u so. Para colgar la ropa, bastan unos clavos en los sitios más a\ leonados de las paredes; para las toallas y sábanas del baño, cuerdas tirantes de un extremo á otro, y para proveer el elemento mas necesario del aseo, que es la abundancia de aguív, utilizar como depósitos, cuando no haya otro medio tinas grandes de madera, fáciles dé hallar en casi todas partes, lo mismo que para verter después de lavarse. Unos cuantos cacharros de los más ordinarios para t mar el agua, colocar el jr-bón y las esponjas, completan todo el ajuar que de la localidad necesita la Coloma. La vajilla será de loza blanca de la más barata; los vasos bastos, pero muy fuertes; los cubiertos de pelare ó de madera; aunque todo esto, junto con las ropas de mes a pueden contratarse á la vez que la comida. También debe solicitarse de cada niño que lleve en su equipo dos servilletas, ó proveer á esto la Colonia misma con

su material permanente. A veces será necesario combinar los tres sistemas, según los casos.
Téngase en cuenta que las sillas y bancos deben trans~ portarse, si fuera preciso, de una habitación á otra, según las necesidades.
Las camas se componen de un jergón de paja ú hoja de maiz, según los sitios, que se colocará sobre el tablado; una almohada de hierba seca; las sábanas correspondientes, que deberán mudarse todas las semanas, así como la funda de la almohada y una manta. Jergones y almohadas serán de la Colonia, y se llevarán vacíos para llenarlos en la localidad. La ropa blanca y manta deben solicitarse de las familias de los niños, pero, en caso de no poder proporcionarlo, en todo ó en parte, la Colonia proveerá también.
Es frecuente en otros países que las Colonias se i stalen en establecimientos públicos de enseñanza ó benéficas, cuyos alumnos internos se hallan de vacaciones. La ausencia en España de centros de esta clase en localidades convenientes, obliga á no tener en cuenta este sistema, salvo de algún caso muy excepcional que puede ofrecerse. El Colegio del Escorial, por ejemplo, podría albergar varias Colonias, así como el de la Sociedad de hermanos de la doctrina cristiana en i Cóbreces y los de Jesuítas del Palo, de Málaga, La Guar- I dia de Túy. Tampoco es raro en el extranjero ver á la Administración militar proveer de ajuar á las Colonias, y también debe tenerse en cuenta, para el caso en que la proximidad de i la instalación á un depósito militar conviniera á las Colonias, solicitar su ayuda.
Comida. Dos sistemas pueden adoptarse: el de contrata por un tanto alzado ó el de hacer este servicio por cuenta propia. El primero es más caro y difícil de realizar en pueblos demasiado pequeños, donde no suele haber personas en condiciones de hacer el suministro; pero deja en cambio entera libertad á los maestros para ocuparse por completo de la educación de los niños. El segundo es más económico, pues se ahorra en él la ganancia del contratista; pero es difícil emplearlo en Colonias de niños por falta de una señora que lo dirija En la de niñas ó mixta no hay este inconveniente; aunque siempre queda el desconocimiento del mercado de la localidad y la falta de garantía en el servicio doméstico. Las circunstancia» aconsejaran la adopción de uno ú otro sistema. Ambos se han experimentado ya en España, el de contrata, en las siete Colonias que lleva verificadas el Museo Pedagógico, habiendo correspondido un promedio de 1 75 pesetas por persona, incluyendo el lavaao, uso de ropas de mesa y vajilla y servicio. El de administración, en la Colonia granadina de 1890, mixta, y dirigida principalmente por la Señora Doña Berta V. de Dávila, resultando un gasto de 1‘58 pesetas por comida y adquisición de vajilla.
En cuanto á la clase de alimentación, es lo más conveniente atenerse en todo al uso del país, compensando tan sólo el régimen vegetal que predomina en la comida del artesano, con añadir invariablemente un plato de carne para fortalecer la naturaleza empobrecida de los nmos. Las cantidades se indicarán al ocuparse de este punto en el plan de vida.
Servicio. Ha de simplificarse al mínimum como en toda casa de personas pobres. El ideal sería no necesitarlo, y á esto debe encaminarse él régimen de toda Colonia. Maestros y niños tienen en la Colonia que servirse á sí mismos y ayudar á los otros. Recuérdese que no se trata de niños enfermos ni ricos. El lavado de la ropa, sin embargo, exige demasiado aprend zaje, roba mucho tiempo, y fuera de ciertas piezas pequeñas, sería excesivo esfuerzo para los niños, habiendo de obtener buen resultado. Debe, pues, contratarse. Del fregado de lavajílla no h*y que hablar, si ia comida es por contrata, y tampoco en otro caso, pues correrá á cargo de la persona necesaria en el servicio de 1a cocina. L% costurera para el repaso y los remiendos, punto importantísimo, puede simplificarse mucho, cuando no suprimirse en las Colonias mixtas, así como otras ocupaciones caséras á que las niñas, aunque sin fundamento, están más habituadas. Limpieza de casa, arreglo de habitaciones, servicio de mesa, etc., todo debe correr á cargo de maestros y niños, con una *ola condición; la de organizar estas ocupaciones de manera que no perturben el régimen pedagógico é higiénico, de educación y de fortalecimiento corporal á que exclusivamente se va á la Colonia.

FORMACIÓN DE LA COLONIA
Tratándose de una acción continua y de un influjo educador, que para serlo ha de ejercerse inmediata y directamente, no deberá cada maestro encargarse por término medio de más de diez niños. Pero es mejor que cada Colonia se forme de 20 de aquéllos con dos maestros.
Como su nombre lo indica, las Colonias deben verificarse en el período de vacaciones, ó sea desde el 15 de Julio hasta el 31 de Agosto. En cuanto á la duración, conviene, para la eficacia del resultado, que no baje de treinta días; pero si los recursos lo consintieran, podrían organizarse dos series de Colonias de á tres semanas cada una, yendo las segundas, al regreso de las primeras, á ocupar la misma instalación que éstas dejan. La economía en eBte punto es evidente.

Elección de colonos. El ideal en este punto consiste en que cada Colonia se componga de los niños débiles de una misma Escuela, acompañados de sus propios Maestros.
Como sería injusto privar en absoluto d» los beneficios de la Colonia á niños necesitados de tal régimen, por ser hijos de familias algo acomodadas, obreros de mediano salario, empleados de poco sueldo, comerciantes, industriales, artistas de pequeñas ganancias,, si Iob recursos benéficos no alcanzaran para formar el grupo de 20 niños pobres, podrá elegirse de entre los de aquella dase hasta completarlo, exigiendo á los padres, ya una parte variable del gasto presupuesto como mínimum, ya el equivalente da lo que el niño costaría en su casa, ya el total del mismo, según las circunstancias, pudiendo también organizarse Colonias exclusivamente da pago con los niños que lo necesiten, pertenecientes á dicha clase de familias, que satisfarían tan sólo el gasto que ocasionasen; pero ateniéndose, por lo demás en absoluto y en todos sus pun tos, al régimen indicado en estas instrucciones y en 1 circular ya inserta.
Conviene que las personas, siempre de carácter facultativos, pedagogos é higienistas que hayan de elegir lo» niños, lo hagan visitando las Escuelas cuando éstas funcionen, y designen , en vista de los principios dichos, los co onos que hayan de corresponder á cada una, nombrando é la vez un cierto número de suplentes para el caso en que alguno de los candidatos no pudiera asistir. El maestro ilustrará su ju ie m  cuando sea necesario; y, en último término, harán una visita al domicilio de los niños designados, y procurarán hablar con las familias, como único recurso eficaz para asegurarse de su falta de medios.Los padres ó encargados firmarán una declaración de que consienten que sus hijos vayan á la Colonia, y un descargo
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en favor de ésta de las consecuencias de todo accidente de, 
fuerza mayor. (Modelo núm. 1.)

Entonces se procederá .wo^nccimiento facultativo, r e e 
dición y peso de'los colonos, con objeto de formar la Hoja, <*&- 
tropolégica. (Modelo núm, 2 )

No eon indispensables rara el objeto único de la C olon ia  
todos los pormenores de este examen, según dicbo m odelo; 
pero debe a.¡proveeharss la ocasión, á fin de hacer uta ensayo 
áQ lo. inspección antropológica á que se debería su jetar á to- 
dos los alumnos de las Escuelas, como dato parr¿ ayudar á 
reso lver tantos problema© antropológicos y soci ales de in
mensa aplicación en todas las esferas de la vida. Las  indica
ciones que seria preciso dar para la formación <d© la Hoja an
tropológica son excesivamente profesionales pa ra que puedan 
tener cabida en este sitio. Médicos antropológc*8 son los úni- 
•ccs que pueden form ada con acierto.

Equipo. Se entregará á las fam ilias una nota de los ob je
to s  que necee#.?*, llevar cada colono (Modelo núm. 3), encar
gándoles manifiesten los que de ellos pueden sum inistrar, 
para que el fondo de la Colonia atienda al restó. Nada puede 
recomendarse t&nto<5pmo lá necesidad de que el maestro que 
vjhay& de dirig ir la Colonia mantenga durante este período de 
preparación «-un trato frecuente con las fam ilias dé.los.niños, 
pues en esto, y  a l ’tratar de vencer, como sin duda tendrá que 
hacerlo á veces, las miras un tasto  egoístas de aquéllos, en
contrará .circunstancia k propicias para influir en la educación 
económica áe los mismos, que es uno de los deberes que á la  
Escuela incumben. Cada niño recibirá además úna esponja, 
un cepillo para la dentadura, un cuaderno^ para el Diario y  
un lápiz. E l fondo de la Colonia proveerá igualm ente á los 
pequeños gastos de escritura y  correo, á la compra de cepi
llos parm ropa y calzado, que se conservarán en el m aterial 
permanente, y a la s  medicinas que fuesen necesarias. C tda 
colono debe llevar individualm ente su equipaje (para ello 
basta uB.mco ó un trozo de te la impermeable), porque, tra
tá n d o se le  educación, cada uno, m ientras sea posible, debe 
m anejar todo© sus efectos con independencia, de igual suerte 
que sa fea de servir á sí m ism o.

Advertencias para antes del viaje. Los niños fdeberán cor
tarse el pelo al rape. Las niñas dejarán sus pendientes, sor
tijas, pu teras , etc., y también deberían cortarse el pelo; pero 
atendí das las preocupaciones reinantes, el maestro se lim ita
rá á'recomendarlo v iva iáeo téá  las fam ilias. Les recomendará 
igual": ento -que laven á sus h ijos con jabón todo e l cuerpo y  
que no-les-den de comer con exceso, especialmente frutas, 

'tan'abundante© en aquella e fación, el día de la salida; las 
*• indigestiones con que suelen comenzar los viajes no tienen 
otra causa, y-sus consecuencias complican además desagra
dablemente las dificultades de ia instalación. E l maestro l le 
vará á prevención bicarbonato de sosa, subnitrato de bismu 
to , árnica, tafetán inglés y  unas vendas. Pasará revista á to
dos los equipajes dé los colonos delante de éstos, haciéndolos 
llevar al sitio que designe, p^ra desde allí conducirlos á la 
estación y  facturar en común, los que, por ©stsr cerrados, 
puedan facturarse. Se proveerá de la dirección exacta de cada 
lam ida, y k-s advertirá de que en la Escuela ó centro de orga
nización de i&-Colonia se fijará el telegram a anunciando ha
ber llegado ésta á box destino. Por ú ltim o, la Colonia no sal
drá sin haberreo.rnpltta seguridad de que tiene preparada su 
instalación y  a© que todo esté dispuesto para recibirla.

Viaje. De k s  Compañías áe ferrocarriles debe solicitarse 
el m áxim um  de rebaja en los billetes y  un reservado de ter
cera clase, que concederán sin duda, como acostumbran g e 
nerosamente. tíi la Colonia es de 4 0  personas, prefiérase un 
coche de los qae llevan freno pentrál y  dejan á cada lado dos 
departamentos * juntos é incomunicados d é lo s  otros dos. A s í 
lo  esrigen, tanto la necesidad de evitar á los niños espectácu
los ó inconveniencias, por desgracia harto frecuentes, cuanto 
la  libertad, j-•aislamiento- que hacen falta para las observacio 
nes, ya de carácter., intelectual, como el exam en del mapa y  
el cam ino, de los instrumentas,:- .de ■ los  terrenos por que se 
atraviesa, etc., ya-relativas á das maneras, conversaciones ó . 
conducta general da loa alumno*. N o , se- -debe.olvidar, que en 
el coche comienza la acción educadora de la Colonia y  que 

-ésta, no ea más que-una forma distinta -de la m isma Escuela.
Loe maestros ocuparán las portezuelas, acompañarán & 

cada niño que ba$e, subirán los ú ltim os y  procurarán que 
sus colonos no abusen de la merienda, frutas ó golosinas qué 
lleven .

Si el «viaja es de día, harán observar á lo s ’ niños en el mapa 
de España (de V oge i), el camino recorrida, la dirección, me- 
4 ian te  la brújula, la temperatura, las gryindes oscilaciones 
deL baróm etro-en las extremadas diferencias de altitudes 
por que pasa la vía, los cambios de paisaje, las labores del 
campo, el .aspecto de los pueblos y  lo s  accidentes principa 
les, comp ilo© ríos y divisorias de la r  grandes cuencas, todo 
intuí t iv ame nte,'dfi ocasión y  al paso, sin carácter defección  
sistémática. Nada debe recomendarse tanto cóm o, la  sobrie
dad-en este puntó.

EN LA. COLOÑIA

Llegada. E l primer cuidádo de los ’'maestros ‘«.erá visitar 
inm ediatam ente ' la- instalación; distribuir, según convenga, 
laB-Labitsoiones;-designar por orden y  uno tras otro  a feada 
niño su s itio ; adquirir los ib je tos  que falten, sobre todo los 
neceser ios para ú :meú- V' pro visión "de agua, y  'te legra fiar la 
llegada.

P l m i e  m da . L evá n tese  temprano; por punto general á 
las seis de' la m&ñansu - : -

Ás-eo, No pudíe-ndo lavy.rsn todos los niños .á la vez, se for- - 
maráio. grupos para que ."mientras uno de ellóá loháce, .linppié 
el otro" su ropa, ó ventile  y  haga su cama y  así por íuhm  su
cesivamente. El-uso del m lzntió  dé bééerro blanco .y la s  a l- ’ 
parg&ta® simplifica mucho la límpiéfta. Una de las medidas; 
de primera necesidad para el restablecimiento de la salud de' 
los niños, y  recomes d^da^n otros países, es el baño ó la va to -. 
rio diario ¿on jabón, de todo el cuerpo, cuyas saludables con-: 
secüenfeiás n ch a y  p#-rá qúe encarecer,' por más que todavía 
está tan poco generalizado éntre fiesotros,, aun en dase© más 
acomodadas. "Si 1* í i®  jdeze d ia ria 'de  todo el cuerpo es de 
absoluta'exigencia para sédo el mundo, cuánto más no lo será 
para niños anémicos y débiles. Para ésto se procurará tener 
unos cúantoá barreños’ ó tinas de madera. En su defecto, ss 
hará el lavatorio por partes:-- primero la© roano©, luego la ca
beza, después el tronca y brazos, por último las piernas y  
pies, todo con jabón y-renovando frecuentemente el agua, de 
suerte que sustituya a) tevatorío general y  en una s l a  vez 
del cuerpo. También m  lavarún; los dientas con polvos dé 
quina En las Instalaciones d e  montaña, la proxim idad de 
un río ó de un arrobo resuelve todas las dificultades, pues 
las mañana* que el 'tiem po no lo  impida (las lluviosas, ó 
de viento fuerte y fno , l o  las-nubladas ©implemento), allá 
deben ir  ios Mihm á hacer el lavatorio general de su cuerpo, 
en las candi indicad».©, procurando, dicho ss está, eseo? 
ger u n á tí'o  repgu&jrdacb y lejos-dél tránsito y de las miradas

de las gentes. Tengás© en cuenta, para la duración, que no se ¡ 
| trata de lo que se llama generalmente un baño, y que, una vez j 

■h'*m Anirihcnado todo el cuerpo, basta un minuta y  aun me- ! 
¡ nos tiempo para aclararlo. El jabón, de cuenta de la Colonia,
¡ debe ser el ordinario amarillo, llamado de Mora, por ser más 
; espumoso.

Nada debe imponerse á los niños sin procurar poner á su 
alcance la razón de ello; y es imposible que espíritus frescos, 
sanos y  todavía con pocas preocupaciones, no hallen justos, 

j ciertos, al parecer, refinamientos, que dejan de serlo para 
| ellos desde que ven cómo todo esta reducido á más agua,
I más jabón y más deseo de estar lim pios; cosas que, en sus 
i casas, por modestas que sean, pueden proporcionarse con un 

poco de voluntad á todas horas. Porque uno de los propósi- 
I tos que el Maestro debe tener siempre en tu  Colonia es el de 

hacer ver al niño prácticamente, cuantas veces sea posible, 
cómo hay muchos casos en que la vida puede hacerse más 
agradable y  noble sin otros recursos que los ordinarios, sin 
m á» que querer utilizarlos con algún ingenio; cómo, por 
ejemplo, es preferible tener para lavarse un barreño ordina
rio, pero grande, en que quepa mucha agua, á una pequeña 
palangana de loza ó po celana fina; cómo es mejor tener cua
tro camisas ó cuatro toallas de lienzo burdo, suficientes 
para poderlas renovar con frecuencia, que solo dos de mayor 
precio; cómo es más lim pio beber cada cual en su vasija de 
barro, que todos en un mismo vaso de cristal, y así de tantas 
otras cosas. Mucho importa insistir en este punto, pues con 
él se previene en absoluto la única aparente sombra de razón 
que algunos pretenden tener, objetando que las colonias 
(como los Jardines de la Infancia, y  en general las buenas 
Escuelas) crean en los niños necesidades, que no han de po
der luego satisfacer en sus casas Porque tai crítica no se en 
caminará, sin duda, contra la alimentación más sana, ios ba
ños de mar ó la vida de campo de qué los niños gozan duran
te un corto tiempo, para tratar de prevenir el raquitismo. 
Tanto valdría proponer la  supresión de los hospitales y el 
abandono de los desgraciados, ó pedir que se les trate todo lo 
peor posible, so pretexto de que luego no podrán tener, des
graciadamente, tantos cuidados en sus casas.

Los maestros inspeccionarán el lavatorio de los colonos, 
pero lavándose ante ellos. Cualesquiera que sean les reparos 
que á ésto se pueda poner, todos son nim ics al lado de sus 
ventajas, porque nada hay más educador que el ejemplo, y  
sólo mediante él cabe hacer sin violencia indicaciones que, 
hechas únicamente de palabra, molestan y hieren ciertos sen
tim ientos.

Dentro de las indicaciones generales hechas en el capítulo 
S ervicio , queda á la discreción de.los maestros el determ inar 
en cada caso si los niños pueden ó no hacer sus camas y  la 
lim pieza de los cuartos. Todo ello, con el aseo, ocupará 
aproximadamante hora y  media á dos horas.

Desayuno. De siete y  media á ocho. E l mejor y  más cómo
do consiste en un cuartillo de leche por colono y 175 gramos 
de pan. Hasta las nueve juego al aire-libre.

Trabajo. De nueve á diez; y treinta minutos.
Si bien el carácter de la Colonia escolar es ante todo edu

cador, no quiere esto decir en modo alguno, que deban los n i
ños continuar en ella sus trabajos escolares A llí no van á 
seguir regularmente sus clases, ni parte de éstas, ni siquiera 
á tomar continuamente apuntes y notas, como hace un v ia je 
ro eseursionista; nada, en suma, de lo que pudiera traer, sin 
advertirlo, la idea de un estudio impuesto, de un deber más 
ó menos ingrato, y no digamos un exceso superior á sus fuer
zas. Si esto es el trabajo, los niños no van á trabajar, en ese 
sentido inexacto que suele darse a ceta palabra. Van á m ejo
rar su salud y  restaurar su naturaleza. Pero sus energías 
mentales no pueden quedar, sin embargo, inactivas. É l pro
blema está, por tanto, en la selección en la medida, en el tac
to; todo éstriba en hacer que ejerciten esas facultades sin 
darse cuenta de ello; sí vale la  expresión, en que trabajen 
sin creer que trabajan. Para esto, sus tareas han de ser agra
dables, y  para que sean agradables, no han de ven ir dictadas 
meramente de*de fuera: aquella condición sólo se alcanza 
cuando el m otivo para el trabajo brota natural y  expontá 
neamente ante las cosas mismas que vienen á despertar 
nuestro interés. La  pedagogía moderna reclama que nada se 
enseñe sino ante el objetó y  en la ocasión que nos mueve 
á conocerlo; principio qué, s í menos allí donde las circuns
tancias puedan contrarrestarlo, debe llevarse delante como 
un ideal á que el maestro se aproxime en lo posible. Con 
frecuencia ocurre, por desgracia, en la Escuela, merced á 
muy varias causas (y muy principalmente ai mecanismo de 
reglamentos, textos y progamas, á que muchas veces no es 
f&eüsustraerse) tener que hablar de la nieve en el verano, ó 
de la lluvia bajo un cielo expléndido, ó continuar la clase con 
niños que bostezan y no pu^de.íí atender ja  de fatiga. Sin en 
tra ra  discutir hasta qué punto cabe evitar esto en la Escue
la, hay que decir que precisamente todo ello puede evitarse 
en la Colonia, donde no habiendo, por fortuna, «asignatu
ras,* el trabajo debe hacerse, no cuando lo quiere un hora
rio abstractamente impuesto, sino cuando la ocasión sea 
propicia; qué no es siquiera cuando el objeto está presenta ó 
embuebas condiciones para que lo explique el maestro, sino 
cuando ha "logrado despertar el interés del niño. A s í, pues, el 
verdadero tr< bajo en la Colonia debe ser tan libre como el 
qué fuera de la Escuela hace el niño en la vida. Los niños 
aprenden *\n todas partos; en sus casas, en las callea, en la 
comida, en el juego, en el paseo; en acercarse á este sistema 
natural consiste precisamente q\ arte del educador, así como 
en no-traspasar el lim ito de lina atención fa tigada consiste el 
de todo m aestro, aun en la clase, porque, llegado á este pun
to, el niño no sa  asimilará cosa alguna, ó lo hará á costa de 
su salud inteleevu&l y  física.

Con estas rese rvas, se llaman especialmente horas de tra
bajo en la "Colonia al tiempo-qué se dedi ca á escribir él D iario . 
Representa este e jerc ic io  aquella función necesaria en toda 
enseñanza y  encam inada & formular y  como cristalizar en 
concreto el conocim iento de las cosas á fijar y conservar lo 
aprendido, para incorporarlo como un dato más al tesoro de 
Ja cultura, y  utiliza r) o en cada caso que nos sea preciso. 
Aparte de esto, es el iH a río  un ejercicio de carácter general 
en que, con verdadera li bertad, contraria á toda idea de im 
posición ingrata, tiene cabida ttñ cierto orden y  sistema para 
enlazar la variedad de ob servaciones que los colonos deben 
ir  recogiendo. E jercicio q»te, obligando á insistir sobré lo 
observado, educa la reflexio u y  puede convertirse en verda
dero examen de conciencia. N inguno tan positivo, además, 
¿ ara aprender á dar forma a; V pensamiento, porque el asunto 
propuesto es enteramente rea l> J  úo artificioso. Se compren
da lo qua á este propósito dié  ̂ M. U ottinet: «Muchos niños 
pertenecientes á secciones ya  s uperiores, que no habían lle
gado á redactar nada en 1»S EácVíslas sobre asuntos dictados, 
redactaron regularm ente su diari o sobre asuntos vistos. Cosa 
qu*~ chocó extraordinariamente á iTus m aestros.» L leva , por 
último, el D iario  en .su misma forma, ana exigencia de orden 
y  método que ayuda en extremo, no sólo á reglamentar la ac

tividad intelectual*- sino al hábito general riel tTabajo; y no es 
raro ver como trasciende su influjo á una mayor regularidad 
en el ritmo todo de la  vida.

Se comprende que el capital interés de un trabajo de esta 
índole estriba en la espontaneidad con que debe ser hecho. 
L o  que el alumno consigue, suyo ha de ser y producto de sus 
observaciones; sin que en el fondo, ni en la form a, se deba 
intervenir más que para corregir errores de hechos ó faltas 
gramaticales y  de ortografía. Observar, reflexionar y escri
bir por sí, lejos de inspiración ajena, es la prim era nece
sidad de nuestros alumnos en todos los grados de la en 
señanza; porque la propia observación, la propia reflexión, 
el propio trabajo, en suma, son las cualidades intelectuales 
que aparecen más atrofiadas en los niños españoles, y de 
aquí en todo nuestro carácter nacional. L a  m ayoría de los 
colonos tendrá la inmensa dificultad para hallar asunto que 
escribir en el D ia rio , á pesar de tantas emociones y descu
brim ientos como forzosamente les brinda su nueva vida en 
los primeros días. Los Diarios resultarán monótonos y  faltos 
de relieve. L a  pauta del primer día se repetirá con frecuen
cia hasta el fin, como si hubiera un cierto m iedo á apartarse 
del camino conocido ó impotencia para encontrar nuevos r e 
cursos. En muchos, todo aparecerá al principio con la misma 
importancia; la hora del desayuno, siempre la misma, y la 
excursión en barca hecha por vez primera, jy quien sabe, si 
únic& en la vida! No habrá juicios propios, observaciones 
personales, expresión de sentimientos y  deseos, pero sí f&ita 
de in iciativa y de facilidad para formularlos. Gomo forzado© 
á decir algo acerca de sus impresiones, adoptarán al princi
pio algunos esta fórmula, puesta al final de cada día: «A p re 
ciación: Lo que más me ha. gustado ha sido etc.», que segui
rán después repitiendo mecánicamente.

S e 'á  necesario despertar su atención sobre eBtos defectos, 
hacerles ver que pueden contar muchas más cog»s y discurrir 
sobre ellas, escribir Jo que piensan y la impresión que les 
producen, como de palabra constantemente están haciéndelo?

A  lograr cierto progreso en este punto contribuirá no poco 
la  lectura de les D iarios  escritos por los colonos de años ante
riores.

Siguiendo el principio ya indicado acerca del trabajo, se 
procurará aprovechar para él aquellos asuntos qus más na
turalmente en ía localidad y en aquel género de vida se pre
senten. Las principales estrellas y constelaciones; las fases 
de la luna, las mareas, los vientos, las nubes, el examen del 
barómetro y  del termómetro, el manejo de la brújula, los 
ejercicios prácticos sobre la geografía  de la comarca, siempre 
mediante excursiones y  al aire libré; la orientación del mapa, 
construcción de carta», trazado de itinerarios, cróquis del 
perfil de las montañas; la recolección de ro^as, m inerales, fó 
siles y plantas; los monumentos de arta y otros muchos obje
tos de interés, servirán, sobre todo, parala educación intelec
tual de los colonos.

Con esto quedan indicados los instrumentos de carácter 
científico y pedagógico de qu¿ debe ir provista teda Colonia.

Guía para el trabajo en ella, según las indicaciones hechas, 
se hallará en el Cuestionario de excursiones generales. (Mo
delo núm.. 4.)

Solo para el caso en que el tiempo fuese desagradable y 
no perm itiese algún dia salir de casa, conviene también qae 
la  Colonia vaya provista de ciertos libros recreativos, (Véase 
la  lista núm, 5.) *

La  extrema sobrüdad en todos los ejercicios es la recomen
dación más importante que debe hacerse para cerrar este 
punto.

Baño de mar. La  hora del baño de mar oscilará entra diez 
y doce de la mañana, adelantándola ó retardándola si con vi
niese á la  comodidad por la marea.

E l baño de mar en ayunas no es recomendable. Prefiérase 
generalmente la hora indicada, una vez hecha la digestión 
del desayuno. Es, por otra parte, la más calurosa de la maña
na, y aquella en que el cielo se suele despejar más frecuente
mente en los día© da lluvia, circunstancias muy do tener cu 
cuenta en la zoxm cantábrica. Por último, preceda inm ediata
mente á la comida nías fuerte del día, propia para satisfacer' 
el apetito qu-a la acción tónica dri baño despierta.

Con objeto de producir esta acción tónica, la duración del 
baño será muy corta: en los primeros dks, de cinco minutos, 
y en los sucesivos se prolongará paulatinamente hasta llegar 
á ser de diez á quince, según el temperamento y  con© ti Ili
ción de cada niño.

Toda recomendación será pequeña acerca del cuidado y  
vigilancia que habrá de tenerse con los niños dentro del agua. 
Los maestros, que convendría mucho supiesen nadar, entra
rán en la mar los primeros y  saldrán los últimos, no consin
tiendo que ningún niño pase del lím ite interior que ellos ocu
pen. L a  compañía ás un b&ñero buen nadador es muy reco
mendable, de un lado para la completa seguridad, y de otro 
para procurar que aprendan á n&d&r los niños. Los maestros 
tienen harto que hacer con no perder un momento de vista á 
ninguno de aquéllos. Téngase en cuenta, sin embargo, que 
el baño no puede prolongarse más aliá del tiempo indicado. 
Si los niños, como casi siempre sucederá, se desnudan y v is 
ten al air8 libré en la playa ó en las rocas, conviene lo prime ■ 
ro que se'descalcen y desnuden l «  s piernas, degabrigaedoso 
el tronco solo en el momento antes dio meterse en el agua; 
así como á’ lá's&líaá, el tronco será lo que primera menta se 
sequen y cubran. Nada se recomienda u n to  como la cu o loa - 
g&da estancia de los niños en la playa, donde debe dejárseles, 
jug&r librem ente desnudos da pié y pierna.

Comida. Vueltos á casa, cada niño colgará su ropa cié 
baño al sol en un sitio adecuado, y sw lavará, cara y manos 
antes de sentarse á la mesa para hacer ía comida principal 
del día que, .ateniéndose A  ios usos da las poblaciones rura 
les de nuestro país?, tendrá lugar casi siempre alrededor de 
launa. Por lo que toca á la alimentación, será siempre lo- 
más conveniente atenerse á los usos del país, añadiendo tan 
sólq^al tipo de la comida dsl artesano un-tanto acomodado un 
plato" invariable de carne asada. L a s .cantidades de ,t> 
para cada colono, por término medio, serán las ©íguientee:

Sopa variando entre las más usuales en nues
tro p & i s . 3 o 0  gj'&uioí"® 

Cocido compuesto de garbanzos, aluvías, pa-
tatas y  coles (com grasa ). . . ___________    „ 450 »

Carne cocida y  tocin o  .................................. .. _  c 130 »
Carne asada.          qpo >y
F ru ta s .. . .   .............   155 *
Queso (en lugar de fru ta )    50 *
P a n . . . . .   .............. ................ .............* ..........    175 »
V in o .. ...........     0T5 litros#

Maestros y  biiidb todos comen lo  m ism o v e*’>n Lr a> ?er* 
v ic io ; !á  colonia es una fa m ilia . ' * •

Es el momento ds I& comida uno ¿L q-u ¿qhm  ones 
brindan y  mas puc ut ‘tpnm ch& r el m ^at-ro p a n  r j-ireer ¿u
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acción edh . t - »e en él se despierta como en pocos,
la in tim é - ■ ' - indispensable *n teda ob* a fructífera
de este t» entonces sólo de inspeccionar y
corregir a • —  s de 1 os niños que se refieren a la co
midam is-» . 'o, á su capricho en cuaeto a tales o
cuales aliu - ‘ maneras en la mesa, etc., sino de cosa
más eenrr* , - ‘ asante; de su vida entera, que suele

e J* ♦-'* o'aneamente al calor de una conversa-
d ó n  en c /, i -  * amistosa. Todo el mundo sabe la im-
portancii o* '  ̂ * ' s*unto de vista del sentimiento, tiene
la hora c b 1 1 r! ’ l<t familia, siendo poco metías que sa
grada en ‘ -u ’ - ’ ! o» que conservan con mayor pureza
el culto de. v - ‘ ‘ 'tico. Lo que cada individuo ha rea
lizado en t-iu < < 1 a - .articulares, lo que ha visto, ha leído,

■ ha pensad* • -o  otras esferas, con W  q< e pueda in
teresar á ■ b í se guarda pnra aquélla hora que es
la destina* - l * car las impresionéis, á comentarlas, á
pedir cor*:; ■ - (-■ • - rrar proyectos y a gr-ztr con los re
cuerdos. • *, ser la hora de la comida en la Colo
nia. E n^ 'y i '* í -►•orarse datos preciosos, pormenores
caracterÍB>  ̂ " ,* b -* no cimiento de los educandos. ¡Qué
eapectácu , * - u * e» de una mesa con 20 unos, con sus
dos maestf ^ * todos con la misma libertad y el mis
mo orden ua *. f >k numerosa, y el de los refectorios
de nuestr * * ■ mui de centenares de alumnos, aunarte-
ladose, s* ► . 1 nc sos, sin otro goce que el material
d e lo s im tp  ‘ i 'fi ve nombre merece), ó m de « guar
dar la how í %r r fuón, al acabarse la comida! Y es que
toda edfn ■ *'v ifividualidad. Tan luego como esta
desaparta 1 i par á la masa, no hay sino recurrir á
las «garat i ) ‘ i» s, excelente sistema para cualquier
cosa, mei * & , ■ ■ mirar efectos graves y profundo .

Alguii f ' ' conviene anotar todavía, ¡fice la Me
moria, dei .  ̂ iu8 pueda servir «n ensayos ulterio
res. Mies t e l‘ > firr «ros días resistíase la mayor oarte
de los rii>  ̂ . . * “ am e asada por f«.lta de api tito, «egún
ellos, y p « *r - er, además, per cierta novedad y
extrañez*- -i * ación, á la mitad de Ja temporada, y
sobre to<L h i. < ;a, era la carne el plato más gustoso
para todi r > • que esto iba aconteciendo, descendía,
por el coí • r ” humo de pan; pero no el de cocido, que
siempre L r » < La sopa que en todo tiempo fué, sin
duda, eJ p ! . * general aceptación, era también el que
tomaban l . t  ̂ o tal vez por ser el pám ero de Jaco-
mida, í i ■ : i'ban siempre con gran apetito. A  nin
guno rfpe « *:* en absoluto; pero sí crde*¡, las pa
tatas ó iic « *' í ív-h ó á otros; éstos no gustaban del to 
cino ó dfc> a f -  »*r.éUos. del queso fresco, característico
de la con ■- ; ^ cad o , en general, tenía.poco partido.
Dichos* * ' m indicaciones no pudieron ser siempre
atend ida; * ** /¡Mnente, con dulzura y hasta con bro
mas, sin ^  . íii i calidad de ningún género, ni daño en
la salud \ ©r • o* riños, todos comieron los mismos
alimente ► . r- n varios el caso de acabar por gustarles
m ásaqué*- ' r # sutes repugnaban: lo que confirma,
cómo en ’> » ’ *.  ̂ do este sentido, son la fantasía y el há
bito los pn» i '* tu tores á que debe atenderse.

Juegos. > : t  comida y  después de lavarse la boca
(con quim ), - «'?*».» mn\ stros y niños á jugar al campó. Sien
do el mou> c* , i niego, también, como el de la comida, de 
aquéllos rn  ̂ c u ño con más facilidad s  ̂ abandona libre
mente á m i* un  ̂ y espontáneos impulsos, y uno de los
más faverhb « t4imocerío tal y como es, y por tanto p o 
der dirigir ( »sto ee logra sin que el < ae^tro, en vez
de limi r • .« . Lxvr  el juego de sus discípulos, que
esto no i  1 . <él parte activa, único mrdio do entrar
en íntim - * .-Ibs. YigiJar sim pír m^nte el juego
sería lo m ‘ r s ociar la comida sin comer con los
niños: in. - «uabreate nulas y perdidas en su valor
educativo ) ■ < - o que se concreta á a soten er e! orden,
se coavie < /  <ector ó vigilante, cuy a fu a c ?ón todavía
está p or ; > ’ Ja pedagogía. Sólo cumple ►u m kidn
de maesir , i i ‘uca; y solo educa en el j^ego, cuando
intervit ^  * i¿úu modo; el rm-jor de toóoB y el más
directo. " ;f b que en la práctica— porque en princi
pio lo qu e í firmar no tiene réplica—pudiera pare
cer exti an ^  si hasta poco propio de «dignidad»
de un hor: 1 * j * de un Profesor, que el maestro juegue
con los t > ñ - * r-i-ordar ^ue en Inglaterra sacien pesar
mucho las * * s de partidario de intei venir eñ los jue
gos infantil * ■ «i maestro ha demostrado, para ponerlo al
fíente de ► Kscuelas públicas (secno-danaü); que al
n ú m ero !.0, '  ̂ er intelectual, entre los afumóos, va
e n m u e tw  - * r i lo , como cargo de bono?, el de Jefe
del juego * *ki¿a se ve á los alumnos y alumnag de
las Escu^ i,. ■ .aiírg y primarias, ejercitándose á 1* vista
delpúblic* í • d.1 fuerza y destreza coa sus prof j>ores.
Bruselas, < ' - d m, Berlín y otras ciudades de Alemania,
entre las e: *•« J;  ̂ B runsw ick, siguen análogo cami
no; y  por ú e * >. P»rís, se han fundado dos grandes So
ciedades . « <m v  r la introducción y desar olio de los
juegos toi-j - 1 frente de las cuales se hallan Julio Si
món y o -  - r r? pedagogos y  profesores, que vu nen re
clamando <i .o , ésta importante reforma en la educa
ción g*r-er3 * t'iu .

En la Ür r‘hnu. pues, jugar los maestros con los n i
ños; y ro  f'i í ¡ poco ciertamente esta intervención di
recta á. r. a , nlo sus maneras y á dulcificar voces- y
expresit*'- ^  ^ ■ o - d el juego aparecen y es dond* hay oca
sión de cr, t , ü oen  la Escuela. Será muy raro, á los
ocho días d tr en la Colonia, tener que llamar la aten
ción de rjir í j tj-o sobre estos defectos.' Por lo dtunás, esta
p&rticipíic ( . ' tro en el juego, no dará lugar nunca, ni
puede d*ric * idOi?e de un verdadero maestro, á cosfiie-
to de nirg  ̂ Aunque se convierta, como debe en 
compañ n n  s en compañero del niño, tarda éste,
sin embar:. • * por desgracia, en olvidarle del mnes*
tro para so r, ¡oe al amigo, con el cual deba abando
narse aj ji^,_ . -o u í^ría; cuando felizmente lo olvida, siem
pre ve en i * f; ( t*Se de compañero ídt;»l y lo tr*t* con
abierta j? , «.'n encogimiento y sin falsedad servil;
pero, sin »# r* . . u-.ríiás á cosa que no sea correcta .y no
ble: lo t r s - ?u>, como en realidad debiera tratar á to- 
dcs. Poí d - Berá difícil conseguir por entero esta
situación, i  L, wdo, los niños verán á los m aestros tomar 
parte en u g  ̂ Í On cierta sorpresa; luego, coa agrado;
por .últinn . , s-dero entusiasmo, desde que ¿ dvi rtan
que en r s r- u -o  libertad y alegría, y que, antes por el
contrarn;,  ̂ ‘ 1 roducir, en el'mero hecho de su in ter
vención, v c <1h orden, de formalidad y de tisciplina,
que rorií  ̂ r e i adié sabe imponer, sin embargo, y
cfiy'i a.-s - fcí-.terística, por desgracia, de todo ju- go
de itiíi s - . P í o  aun con todo esto, la falta de hábi
to  será e&u o* siente, de que si reciben ias bromas del
m aestro t nunca se determinen á devolverías con
jov ia iíd a . za.

Por lo t, ai juego mismo, procúrese encaminar á

los niños hacia los de lucha, fuerza ó dastreza: al n ;ir?o , 6, 
paso y todos aquellos en que intervienen m achos jugadores.

Paseos. Deben tener siempre an fia, un objetivo, ó lo que 
es lo m ism o, carácter de verdaderas excursiones; porque no 
hay nada que los niños comprendan y sientan menos que e l 
paseo «por pasear», por el paseo mismo, sin otro fin determ i
nado. Por esto, se irá siempre á recoger tales ó cuales p ie 
dras, á ver este paisaje ó aquel accidente, siempre á algo e s 
pecial, por insignificante que ello fuese; con lo cual el intere© 
se mantendrá vivo. Las excursiones daben verificarse gra
dualmente, ¿►jando para ios últimos díss aquellas que cons
tituyan ya verdaderas caminatas, que piden mayores fuerza© 
y en las que sea necesario emplear toda la tarde.

Le más está decir que el paseo s«a libra, lo cual quiere 
indicar que no vayan:los colonos en ha aburrida formación al 
uso, que mata toda iniciativa personal y aun casi todo el 
gocs, hasta el punto de que muchas veces los pobres n iños 
prefieran quedarse en el Colegio, á pajear. Q xe marchen con 
entera independencia, mientras no se les llame para hacerles 
alguna observación en común.

Estas excursiones sirven para recoger minerales, plantas* 
fósiles, insectos que irán coie ícíonándose, así como para v i 
sitar monumentos, fábricas, m in*b; en &um$, todo lo in telec
tual que pueda estar á su alcance.

También debe fomentarse el canto, cuya afición está más 
desenvuelta en Jos niños dei pueblo que en los de la clase 
media. B&ras vece*? se oye á estos cantar m  coro espontánea
mente, durante las excursiones, mientras aquédos lo hacen 
con mucha frecuencia, mostrando vardahero placer casi t o 
dos. Lástima grande que, á semejanza da lo que ya se ha d i
cho con respecto á los libros de lectura, no pueda ofrecérse
les otro alimento musical más sustancioso, ni popular, n i 
clásico que el que buenamente aprenden por la calle y  las 
zaizuel&s de moda suministran.

Cena y sueño. Lavadas h a  manos, comenzará la cena, cuya 
hora de ordinario oscilar», por término medio, entre ocho y 
media y nueve de la noche. Consistirá generalmente en dos 
platos: el primero, una ensalada cocida, con ración por indi
viduo de unos 450 gramos; el segundo, carne ó pescado (250 
gramos). El postre, el vino y el pan com o en la comida. En
tonces suelen comentarse, las impresiones más salientes del 
día; pero procuran-io'- no excitar" á iog niños á aquella hora 
con nada que pudiera perturbarles el sueño, el cual, cooclu ída 
la cena, irá apoderándose dé helios, y ésta debe ser la señal de 
retirada. Be Uvarán de nuevo la bocal y dejando sus rooa» y 
calzado, á ser posible, fuera.del dormitorio, 88 acostarán hacia 
las nueve y medía.

Los maestros, que deberán tener su cama en todo igual á 
la de los niños y dormir en;!á mismaxa-Ja que éstos, se- acos
tarán después que estén dormidos. No les harán, ciertam en
te, esperar mucho tiempo.

Careciendo el dormitorio,., como carecerá, sin duda, de otra 
ventilación que la natural e¿.4 indispensable que una venta
na, al menos, ó parte de ella,'si Ja ►ola que hubiese fuera muy 
grande, quede abierta toda la noche, único medio de tener el 
aire constantemente puro, que es la primera condición en el 
régimen vigorizador de la colonia. Tratándose de los m eses 
de Julio y Agosto, las precauciones contra el frío son fáciles 
de tomar. Por ío demás, bastará con que la lluvia no penetre 
hasta las camas, ó el -viento huracanado despierte á los niños. 
Bueno será consignar, dado el temor que entre nosotros sue
le inspirar esta práctica, que ni uno sólo de los niños de las 
cinco colonias que lleva hachas:el Museo Pedagógico de M a
drid, que han estado s m  didos á eete régimen, hubo de con s
tiparse. En el dormitorio fie los 20 cofines, no debe notarse 
al entrar por la mañana á despertarlos, viniendo del aire lí
bre, el olor más ligero: esta es ia regla.

Otras ocupaciones. L  >s niños escribirán á sus fam ilias 
una vez por semana, y este gasto correrá á cargo del fondo de 
la Colonia. No hay para qué advertir que les será absoluta
mente respetado el secrtto de su correspondencia.

Asistirán los dom ingos í  migs, acompañados de los M aes
tros.

Cada ocho días, señará una nueva pesada de todos los co 
lonos, procurando que saá siempre á lá misma hora y en el 
mismo peso.

I RSGREBO

Para el viaje de vuelta, deben tañarse en cuenta las m is
mas observaciones hechas al hablar del de ida. Be avisará á 
las familias con anticipación el día y hora de llegada. A l s i
guiente, sin falta, se reunirán km niños en el centro de orga
nización de la Colonia p*m  ser reconocidos por los médicos: 
estatura, dinamometria, círca lerenda, torácica, peso y  o b 
servaciones varias, y  poder formar la hoja de resultados físi
cos (Modelo núxn. 6). Convendría mucho que ambos recono
cimientos, el de ida y el de vuelta, fueran hechos por las m is
mas personas. Sobre Jos resaltados psíquicos (intelectuales, 
estéticos y morales), así com o los económicos, darán cuenta 
los maestros Directores en ana breve y concreta Memoria, 
doade consignarán cuantas* observaciones personales puedan 
h»cer respecto de todos ;os puntos que estes instrucciones 
abrazan, y á la que acompañará un compendiado diario d8 la 
Colonia, desde el momento en que se hicieron cargo de ella, 
hasta la disolución de mkm&.

' Para que aquellos rebultados de los distintos órdenes no 
vayan rápidamente extinguiéndose y acaben por perderse en 
los niños, es necesario qu la acción de la Colonia continúe. 
La persistencia es la g&rantía. más segura del éxito. Por lo 
que toca á la higiene, tienen ^quí su aplicación más indicada 
las Colonias urbanas yá citadas en estas instrucciones; de
biendo, por tanto, organizarse en los diferentes distritos de 
las localidades, centros par a seguir proporcionando á los colo 
nos, ya porciones de le km, ya una sopa caliente, durante el 
invierno, ya excursiones y ju "g s al aire líbre, y hasta baños 
ó lavatorios principales, según queda descrito, tendiendo, no 
sólo á contrarrestar los infl p * perniciosos del m edio en que 
viven, sino, y ésto es lo importante, á que éste medio vaya 
modificándose merced á, la acción y propaganda de los mis
mos niños.

Madrid 15 de Febrero de 1894.— S1 Director general de 
Instrucción pública, Eduardo Y in can ti,=  Sres. Rectores é 
Inspectores generales de enseñanza.

D ocum entos y m odelos qu e se c ita n .

MODULO NÚM SÍiO 1 .

Modelo de autor tención.
D « , mayor de edad, habitante en la calle 

d e . . . . . . . . . . .  n u m «••■>.
Declaro que estoy conforme, con que mi h ijo ........................

. . . . . . . .  forme parte de la Cotonía escolar de vacaciones, para
la que ha sido designado po¿-......................   previa la inspección
médica, sometiéndose a condiciones prescritas p o r ,, ? ,

MODELO ISUM, .2 

Hoja antropológica.

FILIACION
1 Nombre del co lon o ..  .............
2  . Edad o * . . - . . * , . . . . . . ! . . ’ . . ] . . .  ! !
3 Nombre del padre ’ ’  * ’ ’  “ “" J ’  * *" ¡ *
4 Idem de la madre. [" ] ] * * \\\ \ 1° * * [" * ° ° ̂  ]  *
5 Edad del padre al nacer el n iño»,. . . .  • c
6 Idem  de la m adre. . .  ................................ .............. . .....

DATOS ANATOMICOS
a) D e scr ip tiv o s .

7 Constitución f í s i c a . c .  ........... ĉo . . . .  0. . .
8 Estado de la nutrición. . . . . . .  1. H 11!'! II * !
9 Desarrollo del esqueleto. . . . . . .  I ] [ 1 * * ! M il*  i

10 Idea», muscular *___
11 Estado de la dentición ° . „ * * *. * * .

( De la p ie l . . . . . . . . . . . . . * 1 1 1 * ! *  l l l l l
12 C o lor.. . .  | D ei p e l o .  ......... ........: :  m : : ;  : :  1 1 : ::

(D e los o j o s a. . . © , &. . . . . 8aovsj^o##wao0o,
b) M é tr ico s .

g e n e r a l e s

13 Estatura total.. . ........... ............
14 Medida del tro n co , ............. ............ ] .  „
15 Ab ertura de los brazos.. . . . . . . .  0.... 1 .1 1 . . . .  „ * 111 ^

DEL OBÁNEO

16 Circunferencia del cráneo. . . . . . . . . . . .  o» . . . . . . . . . . .
17 Curva antero-pesterior.. . . . . . . . „         .......... . . . . . . .
18 Idem transversal, ........... .. I ................. ..
19 Diámetro antero posterior máximo...
20 Idem transversal m áxim o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; ;
21 Indice cefál i co. . . . . . .  ...

DE LA CARA

22. A ltura de la fren te . ...................................................
23. Diámetro frontal m ín im o.. . . . . . . .   ........ ... .
24. Del vértice, al nacimiento del p e l o . »... .... *
25. Del vértice al nacimiento de- la n a m ........ ..
26. Del vértice al punta m ira -nasa !.    ........... .*  ■

, 27. Del vértice al m entón. . . . . . . . . .  .v * . . . . . . .  . *.
28. Diámetro bi zigom ático . . . . . . . . . . . . . . . . .
29. Idem birm andibular. ........ ............................. .......... •.»

DEL PECHO Y VIENTRE

30. Diámetro bi-acrom íal  ........ ..
31. Idem transversal m á x im o ...
32. Idem antero-posteri.or m áxim o. 0. . . . . . ^. .
33. Oircunfarencia m am ilar..  ........
34. Idem um bilica l               • ...*«••

.DE LA MANO' ■■ “ .

35. L ongitud fie la manó . . . . . . . .  ¿ . « . . . . . .
36. Anchura fie lá m ano  ...................  ¿
37. Longitud del dedo medi o . & . . . » . . . . . «

DEL PIE

38. Longitud del pie. . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........
39. Anchura del p ie  ........ ..

DATOS FISIOLÓ G ICO S
40. P eso.................................. ....................................... ..
41. Dinamometria: Oon la derecha.— Con la izquierda»
42. Respiraciones por m inuto . . .  0
43. Pulsaciones por m in u to  .............
44. Reflejes rotalíanos  ................................................. * . .

ANO/MALÍ AS

MODELO NÜML3.

Nota de los objetos qm  deben form ar el equipaje de ¡os niños 
de la Colonia escolar.

M antas. . . . . .  *     ..............   1
Juegos de sáb$ ,nas.  .......................     2
FundaB de alhjLohadas. ..........    2
T o a l la s * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Servilletas.      ..............          2
Cam isas  ............    4
Calzoncillo's..   ............   3
Idem  para el b a ñ o .  ...............................   1
Calcetines i ó medias....................   6
Pañuelos ..............      4
Corbata , gi la u s a . ......... ..
Talego para la ropa del lavado. . . . . . . . . . . . .
A brigo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Trajes . . . . . . . .  . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  2
Somb rero, gorra ó boina  ..........    1
Bota s ó zapatos, en buen uso, prefiriéndose 

bl a n c o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . .  2
Na^/aja................   1

H ule ó tela para envolver el equipaje, un metro cua-
Irado.

To J a la ropa debe ir marcada.

Paralas nvñae.
Se tendrán en cuenta las siguientes modificaciones:

P a n ta lo n e s .... . .  . > . . . . . . . . . . . . . 3
E n aguas.   ............    3
Cham oras.. 3

Cuerpo interior de abrigo en sustitución del corsé 
El traje de baño se compondrá de pantalón y blusa.
Peines.

MODELO NÚM.4.

Cuestionario de excursiones generales.
Para hacer una excursión de esta clage ó para llevar el 

Diario cuando se está en ella, ios alumnos deben tener p re 
sente las siguientes indicac ones:

1.a Ante todo no olvidar la  fecha.
2.a Escribir con m ucha claridad y con el menor n úmero 

posible de palabras, y no decir nunca inexactitudes nÁ exage
raciones.

3.a Epígrafe de la excursión, por ejemplo: d® Madrid á 
las Navas del Marqués; de las N »vas á Robledo* e tc .; de Má** 
laga ai Palo; de Vülagascía á gantiago.
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A. Para el camino.

"i, Clasificación del camino: si es ierro carril, carretera ge
neral, provincial, vecinal, camino de carro, de herradura ó de 
peatón.

2o Distancia en kilómetros, ó en horas que se tarda en re
correrla, anotando las de salida y de llegada á los diferentes 
puntos importantes.

3 Modos de ir á aquél sitio, en tren, en carruaje, en ca
ballería, en barca, á pie. Cuantos trenes al día, sus horas, 
tiempo que tardan, precio del billete, sitio de las administra
ciones de diligencias ó alquiladores de caballos, precios y 
otros pormenoreSo Uso del podómetro.

4. Descripción del camino. Aspecto general del país que 
se recorre, panoramas y puntos de vista pintorescos, monta
ñas, llanuras, valles, puertos, gargantas, cascadas, grutas, 
fuentes etc. Pueblos por que se pasa, iglesias, ermitas y otros 
edificios notables. Naturaleza de la vegetación, bosques sem
brados, plantíos, sus clases, praderas, etc. Llevar siempre, el 
mapa y notar los cambios fundamentales de dirrección del 
camino, por ejemplo: hasta tal parte, hacia el N., luego hacia 
êl SE.

5. Las divisorias de aguas y los ríes que se atraviesa y 
por dónde* y si el camino va á la izquierda ó á la derecha del 
rio, si sube ó baja, etc. Fijarse también en laclase de terreno
por que se pasa, v. gr., si es granito, arena, caliza Y  en
tos caminos <que se encuentra, adónde conducen y sus dis
tancias.

B. Para ¡as poblaciones.
1. Nombre y clase; si es ciudad, pueblo, caserío, etc.
2. Situación geográfica; ríos y montañas de la comarca. 

Si es país llano ó montañoso. Arrojos y cerros (con sus nom
bres); hacia que parte están. Altitud sobre el mar. Distancia 
á otras poblaciones importantes. Provincia, partido judicial,. 
Obispado, parroquia, Universidad, Capitanía general y Ayun
tamiento á que pertenece.

8. bituacíón respecto al elemento pintoresco; paisajes, 
puntos de vista, etc.

4. Geología; terrenos, minas (recoger ejemplares de mine
rales y rocas para clasificarlos luego).

5. Botánica; plantas más comunes (recoger ejemplares, 
ñores y frutos).

6. Zoología; animales que más abundan (recolección de 
los tipos más fáciles de llevar).

I. Clima; temperatura, estado del cielo, humedad, llu
vias, vientos (su orientación y fuerza), tempestades. Esto 
debe observarse todos los días. Si puede ser con barómetro y 
termómetro, y si no á ojo y por tanteo, para sacar luego los 
promedios de la excursión.

8. Estadística de la población; número de habitantes; si 
va en aumento ó disminuye; número de vecinos, etc.

9. Tipo de los habitantes; si son altos, bajos, gruesos, 
delgados, morenos, rubios, etc.

10. Industrias y profesiones más usuales de la localidad.
II. Agricultura; producciones dominantes.
12. Comercio; de qué clase y con quién principalmente se 

hace: mercados; días de mercado. Qué es lo que se vende y 
compra en él. Cuánto de lo uno y lo otro.

13 Tipo de la vida; ¿es pueblo rico ó pobre? La propiedad, 
¿eBtá concentrada, ó dividida? Preció medio de la vida con 
relación á la localidad origen de la Colonia: cuánto cuestan las 
cosas más necesarias; por ejemplo: casa, vestido, pan, carne, 
fruta, legumbres, leche, vino, dulce. .>.. ¿Viven en casas con
tiguas, como en Madrid, ó aisladas ó separadas, sea en el cam
po ó en barrios pequeños, etc.? Calles, plazas, fuentes, alum
brado, limpieza y demás servicios municipales.

14. Usos y costumbres. ¿Qué comen generalmente? ¿Qué 
bebeL? ¿Qué hacen durante el día y como distribuyen su 
tiempo? La casa: descripción de lo más característico en ella; 
muebles. El traje.

15. Carácter general de los habitantes; si son pacíficos ó 
revoltosos, tristes ó alegres, rudos ó suaves; si hacen daño á 
los animales y á los árboles ó los tratan bien.

16. Moralidad; ¿son buenos, ó malos? ¿Cometen muchos 
delitos? De qué clase: riñas, asesinatos, robos, etc.

17. Diversiones; en qué consisten. Clases de juegos, fies
tas populares y campestres; bailes, cantos, instrumentos de 
música. Descripción de todo esto; origen y época de las fies
tas Teatros, cafés, casinos, paseos Tabernas y toros.

18. Escuelas y establecimientos de enseñanza. ¿Hay mu
chos ó pocos? ¿Les interesan y los cuidan ó no?

19. Libros, librerías, imprentas. ¿Hay periódicos, ó no? 
¿Cuáles?

20. Cantares, versos, refranes, etc., de la localidad (reco
ger los que se puedan) ¿Pronuncian de algún modo particu
lar? ¿Hablan con cierto acento? ¿Dicen palabras especiales y 
modismos?

21. Establecimientos de beneficencia, hospitales, asilos, 
etcétera, cárcel.

22. Monumentos artísticos antiguos y modernos. Su des
cripción é historia, reglas para poder visitarlos; días, ho
ras, etc. Museos y colecciones, Archivos, bibliotecas, colec
ciones de escultura, pintura, joyas, muebles, tapices, armas.

23. Fondas, posadas, restaurante, clase de comida, habi
tación que dan, horas, precios, situación, si lejos ó cerca del 
centro.

24. Baños; ¿Los hay prúblicos? ¿Da tina, alberca,río, mar? 
¿Los tienen las casas particulares? ¿Cuándo acostumbran á 
bañarse? Aseo personal.

25. Carruajes y caballerías de alquiler, precios, guías.
26. Correos y telégrafos, sitio, horas de salida y llegada y 

de despacho.
27. Caminos de todas clases, ferrocarriles, diligencias y 

carruajes que ponen en comunicación aquella población con 
otras, horas, precios, itinerarios, sitios de parada, etc.

28. Guías, mapas y planos de la localidad.
29. Historia de la localidad, tradiciones, leyendas y per

sonajes célebres, hechos memorables. Libros escritos so
bre ello.

30. PueMos* y lugares notables de los alrededores.

MODELO NÚM. 5
Episodios nacionales, de Pérez Galdós [(primera y segunda 

serie).
Cuentos de color de rosa¡ de Trueba.
Corazón, de Amicis.
Bocetos militares y Viajes, pí>r el mismo.
Los malos tiempos, Oliverio Ti vist y El almacén de antigüe* 

dades; de-Dtckem
Escenas montañosas (primera serie), de Pereda.
El Quijote de los niños.
El R binsón .
El ir abajo, de Mélitón Martín.
Tesoro de la poesía castellana (le  la Biblioteca Universal).
Leyendas y tradiciones, de Zorrilla, y algunos libros des

criptivos de la región que se propongan recorrer.
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I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas

Denuncias 
por corta 

de árboles

Denuncias 
por extrac
ción de fru

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en ios

T&1&1SXJTSCXA.&
POR DAÑADO PABTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS V ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL 

da denuncias.

TOTAL 
de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de cabezas de 

ganado que 
pastaban sin 
autorización. ̂y leña. y leñas. tos. montes y 

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar, Mular. Asnal.

Madrid................ ............. 11 11 1 > 49 2.788 479 35 3 4 1 » 44 93 3.310

Guadalajara.................... 3 11 > > 32 4.433 927 81 » » 75 » 29 31 5.516

Segovia.. 14 45 > 163 522 125 > > » 1 » » 64 168 647

Toledo•* *»»••»••*•••*** 3 n 2 1 16 843 955 16 > * » » 21 37 1.814

Cuenca... . . . . . . . . . . . . . . ¡ 29 7 > » 49 2.342 601 > » > » 27 48. 2.943. j
Ciudad BeaL.. . . . . . . . . . 3 > 1 9 1.470 1.403 » 1.200 > > » 21 3 4.073

Gerona................ .................... 1 » > > 1 » - > » » » 1 > » ;

Barcelona........................ » » > > > > » » » » » » » » i.^

Lérida............................. > » » 300 15 » » > » » 3 3 315

Tarragona............ . . . . . . » 1 > 2 4 > > » » > i » 3 4 >

Córdoba........................... > 16 1 > 22 272 259 » 125 » » > 24 22 656

Sevilla............................. 10 2 5 > 19 846 862 ' 64 204 > 14 46 25 1.990

Cádiz............................... 1 2 » 1 19 183 215 87 215 » » » 16 19 700

Suelva............................. 2 12 18 3 34 430 303 198 130 » > » 49 34 1.061

Valencia.......................... 8 33 29 9 » 1.827 319 30 » > » > 27 > 2.176

Castellón.........*.............. 4 5 1 » 20 46 > » > » » » 11 » 46

Baleares. . . . .................* » 1 1 » 2 219 106 » 77 > 1 3 23 2 406

Pontevedra...................... > » » » > » » » > » » » » » »

Lugo... » > » » > » > » ' » » .."1 ... » > » >

Coruna.» » » , ^ » » » > > ; y
» > » » » >

Orense. » > » » > • 604 * 462 ' 12 > » 2 » 4 » 1.080

Huesca............................. 5 3 1 1 16 383 81 » » » » » 9 20 464

Teruel............................. 10 72 2 85 2.371 26 » » > » » 109 85 2.397

Zaragoza....... ............. .. 6 4 1 > 1 5 420 172 60 > 3 1 7 10 12 663

Granada.......................... , 5 14 » » 29 312 338 13 » 10 » » 28 22 673

Jaén................................. 7 3 4 4 701 700 44 10 9 » 26 4 1.46Í

Vailadolid........................ 17 22 5 3 69 5.240 90 » » » » » 61 134 5.330

Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . » > » > » » » » » » » >

Salamanca....................... 15 25 » 15 46 3.261 1.465 » » » » > 55 46 4.726

Avila 11 25 1 10 90 1.462 4.205 115 » » » » 47 114 5.782

Oviedo. •••••••••••••••• » » » » > » » i » > » » V  ' »

León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 3 » » 23 > » »  ' > » » » 4 ■■ »  :

Palencia*. 5 9 > 41 83 3.826 700 4 » 16 77 85 27 74 4.778

Badajoz. 2 9 32 1 105 590 100 » 118 » 2 > 44 105 810

Cáceres............................ 7 2 3 1 27 3.070 1.138 663 600 » » 13 34 5.471

Logroño*. •••**••••••••• 7 52 > » 131 » 3 116 ■ > , > 10 » ■ 59 131 129

Burgos*.. . . . . .  . . . . . . . . 16 54 » * 202 1.892 253 JO » 17 10 7 71 233 2.179

Santander.. . . . . . . . . . . . . 10 57 5 » 119 312 65 1.046 4 15 » 42 109 135 1.484

Soria....................... .. 12 46 1 67 798 203 > » » - » » 58 61 1.001

Vizcaya...  •»••••••••••• » » > > » » » »  " > » » • , »  ; ; »  P
Guipúzcoa..... .......... , » » » > » » » • »  . > » » »

Alava.. . . . . . jk . . . . . . . . . % » > * » > V V » » »■ » y i [)
Navarra.. . . . . . . . . . . . . . . i » » » » » > » » » »  > -

í N orte..... 
14.°;Tercio...{

» > » » » » » » » » . ■■ » »

\ S u r ..... .. » » » » » 3> » » » ’ » .. » »

Alicante. 2 1 3 » " 17 » » » » : j :  > > 6 19
M urcia................... 35 10 1 86 270 60 » » . > . > » 6 9 330

Albacete.* « . . . . . . . . . . . . 45 28 2 » 75 » * » » » > » 75 75
Málaga................. .......... 5 4 18 2 12 700 1.313 31 50 14 9 7 59 47 2.124 "
Almería.......................... » 7 > » ié » 167 » > Jl : » ■ y" 2 16 167
Guardias jóvenes • • . . .  . . » » » » » » » » » » » > » » >

T o ta l ............... 280 632 141 97 1.746 42 803 18.110 2.615 2.726 89 197 165 1.190 1.869 66.705

N otas.— 1.a Del ganado relacionado anteriormente lo han sido por segunda vez 250 cabezas de lanar.—2.a Se han verificado además 135 denuncias por infracción á la ley de Caza. 

Madrid 31 de Diciembre de 1893*=Hay un sello que dice; «Dirección general de ia Guardia civil.»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Febrero de 1894.

a
I I
I I
•a

SEXOS Años 
de edad E8TADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

JL O 0»
A ®P3 
r &

SEXOS Anos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
¡

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Varéas..*,» 3 m P........ Ciruela, j . . . . . . . . . Santa María, 43...............
ii
!» 26 Hembra, 23 Casada.. Tuberculización, i . Lope de Vega, 32............ »

i
8

Idem ... „ 
Idem. . . .

45
30

Casado.
Soltero'.

Tuberculosis.... . .
Idem. . . » ........... ..

Hospital Provincial.........
Idem..............................

>
>

Á
28

Idem.. . .  
Idem.. . .

67
15

Viuda. . .  
Soltera.

Insufic.a neutral... 
Asistolia............ ..

Hospital Orden Tercera..
Hospital Provincial.........
Aguila, 12.......................
Barquillo, 9......... ...........
T-Tnanitíil

>
4 Idem. • • „ 47 ÜásadOt"*: Idem. ................... Idem................................. y 29 Idem..».., , 70 Viuda. . .  

Casada •.
Prummonífi

i Idem ..... 30 Idem... - 1 dem.« ..j* .. . . . . . . . Abada, 2 * . . . . . . . . . . . . . . . . ” » 30 Idem...... 52 Idem. >
0 Idem \. o; 2 P....... . Tabes mesentérica.i Limón, 30.............. . y 31 ídem.. . . 67 Idem....... Idem • ..••••••..

>r Idem. . . . 63 Soltero Grippe..^............... Bravo Murillo, 104......... 32 Idem .... 74 V iuda... Idem.................... 1d©m< « ...
8 Ídem.« . . Fiebre tifoidea. Hospital Provincial......... 33 .. 65 Idem.. • • Idem................... Atocha 25.. • • y
8 Idem.. *. 55* Casado ,. Carcinoma....,,*..' I d e m ... .. . .  ---------. . . . . 34 Idem .. . . 3 m. P........... Bronquitis......... . Lemus, 2............. ........... >

10
11

Idem 
Idem......

80 
1 52

Idem.....  
Idem.... •

Epitelioiúa...........
I n Bufic. *1 valvular.. ¡

Paseo del Prado. 3 2 .. . . . .
Amor de Dios, 13............

> 35 i  ó i e m . . . . 1 m. P............. Idem. . . . .  i . . . . . . . Santa María de la Cabe 
z& 14 . . . . .  . . . y

13
13

ídem. . . . 47 Idem... •. Insufic aj aórtica... Manzanares, 10.............. .. » 36 Idem,....., lm . P.......... Idem... Efiníritu Santo 11
Idem...... 34 1 dem. . . Bronco pneumonía. 

Pneumonía.. . . . . . .!
Relatores; 20........... ......... > 37 - 4«ai..*, 2 P............. Idem...................... Arganzuela, 31................

w
y

14 Idrm... •. 66 Idem... • • Hospital Provincial......... 38 Idem.. . . 3 m. P............. Idem....................... Mira el Sol 13 . . . . y
15 Idem... • • 4 P____... :- Idem .. . . . . .  • ... .  « i Embajadores, 66. * * .... * 39 Idem .... 4 ni. P....... . Idem...................; . Zurita, 3................ y
1 0 Idem...... 40 lasado . Cirrosis atrófica.. J. Hospital Provincial... . . . 40 Idem. . . . 44 Casada... Idem.. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial . . . .
17 Idem ...,. 5 P . . . . . . . . Nefritis;............... Hospital del Niño Jesús.. > 41 Idem.., .• 64 Viuda.... Catarro pulmonar. López de Hoyos (asilo)...
1-8
W

Idem.......
Id **&«,*..

77
56

* las&dó.,,. 
Idem .....

Parálisis cerebral.;
Meningitis.. . . . . .

León, 13.;. . * 
San Vicente, 13 . . . . . . . .

> 42
43

Idem.... , 
Idem...,

85
24

M « n ...... .
Casada

Catarro sen il....;. 
Metroperitonitis...

Don Martín, 8..................
Plaza Puente Segovia, 7..

>
>

m Idem....... 19 d. P.. Falta de desarrollo. Tejar de Ricarte............. » 44 \ dem, . ,  A 73 Viuda. . . Congest. cerebral.. Toledo, 16........................ >
2i 19 d.. p....... j\ «•••••*••* Inclusa., ......................... y 45 Idem.. . . 2 P............. Meningitis......... .. Leganitos, 2..................... »
22
23

ídem.. „,. 
Idem.... •

63
Feto

Viudo. . . Esclerosis.* • . .  * J Toledo, l l . . . . . . . . . . . . . .  • y 46 - 3 m. p ....... . Eclampsia. • . • •. . Paseo de los Olmos, 4. . . .  
Hospital Provincial.........

%
García de Paredes, 12.... > 47 Idem.. . . 50 Viuda. . . Reumatismo. . . .  *. >

24
25

'H*su fom* 
Idem ....

22
70

Soltera. 
Idem .....

Tuberculosis^.. . .  j. 
Idem............ .........|

Don Martin, 2 2 . . . . . . . . . .
Valverde, 15.................... í >

48
49

Inem.. . .  
Ide u .. . .

7 d.
Feto..

P............. Falta de desarrolló.; Aduana, 26...................... >
>

IS esia m ea a .

l ■ ■; ■■■: l : ; '
Varonee. Hembras. TOÍAL

Viruela. . . . - . . . . . . . . »  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > 1
! Tfubeiiculosis ....... . . . . . . 4 3 7

Ótras infecéiosas; » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e -. 3 3 6
 ̂ ¡ Circulatorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 2 2 4

¡ g i Éespiratorió........................ ........................ 3 14 17
i; } DlgéSÜVO > > »

a \ Génito urinario............................................................ * • 1 1 2
i / C e r e b r o -e s p in a l . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . .^ . . . . , »
i ‘ L o c o m o t o r . .............................. ¡ .............. .

4
»

1
>

5
>

f í)emáé enfermedades... . . . . . ...................... 5 2 7

T o t a l  de inhumaciones............. .................. 23 26 49

Madrid 17 de Febrero de 1894.=E1 Subsecretario, D. A» Castrillo.

A D M I N I S T R A C I Ó N  

P R O V I N C I A L

Delegación de Hacienda de la provincia de Zamora.
En virtud de lo dispuesto por Eeal oírden de 29 de Sep-j 

tiembre último, y por hab rse aculado la subasta [ celebrada 
en 22 de Diciembre, esta Delegación, cumpliendo lo ordenado 
por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, há acordado 
se celebre nueva licitación pública el día 30 de Matzo próxi
m o venidero, á las once de la mañana, para la adjudicación 
de las obras de alcantarillado y excusadós que han de ejecu
tarse en el edificio que ocupan las oficinas del Gobierno civil 
y Deleg ación de Hacienda de esta provincia, bajo el tipo de¡ 
6.202 pesetas 98 céntimos. I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el 
Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852, bajo mi presidencia, y 
con asistencia del Sr. Interventor, Abogado del Estado y No
tario que autorice el acto, que se verificará en el despachó de 
esta Delegación. ¡ I

El presupuesto, Memoria, planos y¡ pliego de condicio
nes facultativas, se hallarán de manifiesto en las oficinas de 
la Administración de Hacienda, para ser examinadas por 
cuantas personas deseen interesarse en la subasta^ publicán
dose á continuación las condiciones económicas.
, Las proposiciones se presentarán en ¡pliego cerrado, escri

tas en papel del sello 12.°, arregladas exactamente! al modelo 
que al final se inserta y acompañadas dé la éédula personal 
correspondiente y carta de pago que acredite el dejpósito he
cho en la Caja de la Tesorería de esta p^ovinéia, en metálico 
6 efectos de la Deuda pública, y que ha de importar 620 pese 
tas 29 céntimos, cantidad que representa el 10 pér 100 del 
tipo de la subasta.  ̂ i , , .

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta  y durante lá primera media hor|, pasada la cual, ó 
sea á las once y media en punto, se deélarará terminado el 
acto para la admisión, procediendo á su lectura por el No
tario. j . . ; . •

En el caso de resultar dos ó mas proposiciones* iguales, 
se abrirá en el acto licitación verbal entre sus autores por es
pacio de un cuarto de hora.! transcurridé el cual, sé dará por 
terminado; adyirtiéndose que si ninguno, mejorase su proposi
ción ó todos Ib mejorasen en los miamos términos,: se enten
derá hecho  el ¡r emate áfav oír de aquél cuyo pliego tenga el 
número más lía jo, por haberse presentado antes.  ̂ ¡

Zamora 12 de Febrero de 1894.=Maniiel Villapaidiénía.

CONDICIONES ECONÓMICAS

í . ft La subasta se celebrará por pliegos Cerrados, con 
arreglo al Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852 y su corres
pondiente instrucción, ante el 8r. D legado de Hacienda, en 
el día y en la hora que se designen en el anuncio que se pu
blicará en el Boletín oficial de la provincia  y G a c e t a  d e  M a
d r id  los gastos de la subasta y anuncios serán de cuenta del 
contratista.

2.a Serán desechados los pliegos que no estén  ̂redactados 
con entera sujeción al modelo que h* de acompañar al anun
cio; los que no se presenten acompañados de la carta de pago
Í[ue acredite haber depositado en la Tesorería de la provincia 
a cantidad de 582 pesetas, importe del 10 por 100 del presu

puesto efe contratai que servirá dé garantía para tomar parte! 
en la subasta, y aquéllos cuya proposición exceda de la can
tidad de 5.820 pesetas y 9 céntimos, importé del presupuesto 
de contrata. , !j {

3.a Se adjudicará provisionalmente el remate por el señor 
Presidente de la subasta al autor de la proposición más ven
tajosa eptre las adínitidás, devolviendo les demás resguardos; 
de depósito á los demás Imitadores, reteniendo únicamente 
el del mejor postor,

4.a Aprobada la subasta por la Superioridad, y notificada 
al conte ti sta la adjudicación definitiva del remate, se otor
gará por el Delegado de Hacienda un contrato privado, cu
yos gastoB y los de dos copias serán de euenta del expresado 
contratista. 4

5.a Él depósito provisional se constituirá en fianza para 
garantizar el cumplimiento cíe eBte contrato.

6.a A los quince días, contados desde la fecha de la noti
ficación á que se refiere la anterior condición, dará principio 
el contratista á las obras.

7.a Si el rematante dejara de cumplir las tres condiciones 
anteriores, sé declarará rescindido el contrato, con pérdida de 
la cantidad depositada para tomar parte en la subasta, y pin 
derecho á reclamación de ningún género.

8.a Si el contratista emplease materiales ó ejecutase obras 
que no estuviesen con arregló á condiciones, el Arquitecto 
Inspector le fijará un plazo, dentro del cual debe sustituir 
los primeros y rehacer las segundas con arreglo á condicio
nes, y de no verificarlo así áe harán estas operaciones por 
administración, á cuenta del Contratista, y abonando el coste 
del importe ds la fianza, y si no bastase, del de los materia
les acopiados y obras ejecutadas.

9.a El plazo de la ejecución de las obras será de tres me
ses; si eh dicho plazo dé tres meses, qué se contará desde la 
fecha en que se notifique al bontratista la adjudicación defi
nitiva del remate4! no se teríninaran las obras, quedará res-¡ 
cindido el contrato con pérdida de la fianza, y se formará' 
por el Arquitecto una liquidación de las obras ejecutadas, te-i 
niendo presente ppra este cáso lo expuesto en la condición 
anterior, haciéndole los descuentos de ldg materiales ú obras 
qué no [reúnan condiciones, ¡sirviendo así íntegra la fianza 
como indemnización de los perjuicios qúe puedan seguirse á 
la Administración.; !

10. Él contrato se hace á riesgo y Ventura; por lo tanto, 
no podrá el contratista reclaújiar aumebto ds precios porque! 
la hayan sufrido los jornales ó materiales, ó por circunstan
cias no expresadas terminantemente en el pliego de condi-¡ 
ciones. ' i ¡ < ¡

11. Sq abonará al contratista la cantidad de obra que porj 
certificación del Arquitecto acredite haber ejecutado, siem-j 
pre que se halle debtro del total de las- unidades calculadas! 
y filadas en el presupuesto, pero nunca más. j

12. Los andamies y medios auxiliares serán de cuenta del 
contratista, considerándose incluido su valor proporeion&l- 
mente en el de cada unidad dé obra,

13. El pago de las obras sé hará por medio de libramien
to á favor del contratista, previa la liquidación y correspon
diente certificación expedida por el Arquitecto. La liquida
ción se hará durante el plazo de garantía.

14. La valoración se verificar* aplicando á las ubras qué 
por medición resulten de cada clase loa precios unitarios co
rrespondientes consignados en el presupuesto. Al valor total 
de las obras se aumentará el 3 por 100 para gastos impre

vistos, y él 5 por; 100 de dirección y  Administración, y el 6 
por 100 de beneficio industrial, comprendido el interés del di
nero adelantado. H>el importe total que resulte se deducirá la 
bajá proporcional á la obtenida en subast a

15. Será de cargo del contratista abonar al Arquitecto lo» 
honorarios que figjuran en el presupuesto por la f. rmación. 
del proyecto é inspección de las obras, sin cuyo requisito no 
se podrá pagar al ¡contratista el importe de estas. A esto» 
efectos incluirá el Arquitecto la liquidación del importe de 
dichos honorarios, y hará constar en la certificación haberse 
efectuado dicho abono.

16. Terminadas las obras se hará la ¡recepción provisional 
por el Arquitecto, si están ejecutadas con arreglo á las con
diciones, suspendiéndose, en caso contrario, hasta que se 
enmienden los defectos que se hubiesei notado.

17. Durante un mes, desde la fecha; de la recepción pro
visional, será de cuenta del contratista!la conservación y re* * 
paración de las obras que comprende esta contrata, y pasado 
este plazo de garantía se hará la recepción definitiva si todo 
se encuentra en buen estado, quedandó libre el contratista, 
de toda responsabilidad, devolviéndole jla fianza.

18. En cumpliiniento de ía Eeal ordien de 29 de Septiem
bre último, relativa á la aprobación dé este proyecto, queda 
sujeto el contratista ál descuento del 1 por 100 sobre pago» 
del Estado; por lo tanto, no podrá opotnerse ni reclamar al 
verificar la deducción correspondiente á las certificaciones y 
dquidación que sc¡ le expedirán por el Arquitecto.

Modelo de proposición*.
D. N. N., veciio de   con céduli* personal, núm *

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta
provincia, c o r r e s p o n d ie n t e  al día,. . . .  de d e  eB te a ñ o ,  y ,
en la Gaceta de Madrid del día djs.. . .  del mísmo año,
y de las condiciones y requisitos que 89 exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obr^s de alean tarillaio y 
excusados en el edificio del Éstado que ocupan las oficinas de 
Hacienda y Gobiejrno civil de esta provincia, se compromete 
á tomay á su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la can- ( 
tidad de  j j

(Aquí la cantidad éh letra clara, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente le! tipo fijado, expresándo la cantidad por 
pesetas y céntimds) y quedando sujeto al impuesto del 1 por 
100 sobre pagos olel Éstado.! . .

(F^chá y firma del propimente.) 78—£1

Estapón Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

j CENTRAL ’
Granada.—Faustino Manzano, Santa Bárbara.
Tafalla.—Pérez Quevedo.
Fuente Genil.—Treyentina.
Valdeorras.—-Antonio López, San Miguel, 2L
La Bisbal.—Juan Gadón, Olivar, 12.
Alicante.—Garlos Amaches, Barquillo, 33.
Idem.—Miguel Soler, hijo Belén, 13.
Espelúy.—D» Manuel Olmoy escribiente Gobierne civil.



6 82 19 Febrero  1894 Gaceta de M adrid .- Núm.5 0

Barcelona.—Juana Aragón, lista Telégrafos.
Alcalá Henares.—Francisco Zapata, Bordadores, 4.

ESTE

Vivero.—Manuel Picos, Padilla, 4, bajo.

NOROESTE

Gracia. — Leopoldo Ascensión, Comandante, Ayudante 
General, D on Evaristo, 16.

NORTE

Valencia.-^-Linares, Apodaca.
Milano.—Vurpín, Península, Madrid.
Madrúi 18 de Febrero de 1894.—Por el Subdirecoor, Vi

cente Gómez.

14.° Tercio de la Guardia civil.

Habiéndose dispuesto por orden superior se reforme la 
disposición 5.a de la Real orden de 27 de Enero próximo pa
sado, en la que dispone se adquiera en alquiler ó alquiler- 
venta una c*sa para alojamiento de la fuerzs de las Coman
dancias del Norte y Caballería que ocupan en la actualidad 
las casas números 44 y 46 de la calle de Serrano,

Se invita por el presente á los señores propietarios que 
tengan fincas en Madrid y quieran tomar parte en el concur
so, presenten sus proposiciones en el plazo de un mes, á con
tar desde la  publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
cuya fecha se dará por terminado.

Las proposiciones que se presenten se harán con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la sala 
de conferencias de Sres. Oficiales (Serrano, 44), á disposición 
de cuantas personas deseen enterarse de él, luciéndose pre
sente que no se admitirán las que excedan de 25.000 pesetas 
anuales en arrendamiento y 50.000 en alquiler-venta Y como 
por las razones arriba indicadas, ha sufrido modificaciones 
importantes el pliego de condiciones que se anunció, fecha 9 
del corriente, se h&ce saber á las personas que se hubiesen 
enterado de él, que por providencia de hoy ha quedado sin 
efecto.

Madrid 15 de Febrero de 1894.=E1 Juez instructor, Mar
tín Monterde y Caballero. 77—S

Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 7 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección, la primera licitación pública para con
tra tar el suministro de astiles en rollo y cabios para el servi
cio de las minas de Almadén, correspondiente al año económi
co de 1893 á 1894, bajo lo» tipos máximos y demás condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa 
de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese, el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom-

Sañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
e pago que acredite haberse depositado en las cajas desig

nadas al efecto la cantidad de 53 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
ge presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad.

Para garantir el cumplimiento del contrato presentará en 
41 acto el contratista un fiador abonado á satisfacción de la 
Jun ta de subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 17 de Febrero de 1894.=Eusebio Oyarzabal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción que le acompaña para contratar el suministro délos as
tiles en rollo y cabios necesarios para el servicio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1893 á 1894, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
de (expresado por letra) pesetas y . . . . .  céntimos por
c a d a  quiotal métrico de astiles en rollo, quedando subsis
te n ^  el determinado al metro de cabio en la condición 6.a

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 76—

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Mstado de las aeraciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

i E S O S
NÚMERO JÉ IM PORTE D E  LA S IM POSICIONES

Imponente* Nuevos Total de Importo
por impo* impo- en

continuación. nenies, nentea. pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.................... 939 255 1,194 249.292

Sucursal 1.» — p i^ a  de 
San Millám, núm. 11.. 136 I 12 148 23.549

Idem 2.a—F uen carral, 74
J  76  86 8 94 13.718

Idem 3.a—Caüedel Cla
vel, 4............................   102 14 116 17.241

Idem 4.a—Sta. Isabel 1. 103 13 116 19 991

TOTALM. . . . . . .  1.366 302 1.668 323 791

PASOS
NÚM ERO É IM PORTE DE LOS REIN TEG R O S POR CAPITAL  

É IN T E R E SE S

1 T o ta l T o ta l

I Por saldo. A cuenta. K , S .

£         --
Central.................... |  210 345 555 251.253

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Manuel 0&viggíoli.==- 
D. Antonio Cantero y Seirullo. =  D. Ezequíel Ordónez =  
Marqués de Nerva.=D. Felipa González Vallarme.—D. Ra
fael de Ja Cruz y Cappa. =  D. Federico Luque.=D. José Ma
ría de Pando y Saavedr». == Vizconde de Torre-Almiranta.= 
Marqués de C ubas.= D. Enrique Reñina. = D . Andrés Mella
do y FernándbZ.=D. Guillermo Benito Ro-lland.=Marqués de 
Goicorrotea.

Madrid 18 de Febrero de 1894.= E ! Director gerenta, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgador m ilitares.

BETANZOS
D. Joaquín Fernández Menéndez, Teniente Coronel de* 

reg;miento Infantería reserva de Ooruña, núm, 88, Juez ins
tructor de esusas militares en la plaza de Betanzos.

Habiéndose ausentado del término municipal del A yun
tamiento de Laracha, partido judicial de O&rballo, provincia 
de la Coruña, donde tenia fijada su residencia el soldadc? de 
este regimiento Domingo Juncal Arcas, hijo de Antonio y de 
María, de oficio labrador y sus señas pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz ancha, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares algo 
hoyoso de viruelas, á quien de orden superior instruyó expe
diente por haber faltado á la concentración para bu destino á 
cuerpo activo, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 4 
de Noviembre úlimo, Diario oficial, n ú m .  245 y R?*l orden 
de 4 de Diciembre del referido año, Diario oficial, n ú m .  270;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado pura que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Santo Domingo que ocupa esta 
regimiento en dicha plaza, n fin deque sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á loa agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas oiligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
cidad, i n s é r t e s e  en  l a  G a c e t a  de  M a d r i d  y  en e l  Boletín ofi
cial d e  l a  p r o v i n c i a  y d e m á s  q u e  proceda.

Betanzos 7 de Febrero de 1894 = E i Temiente Coronel, Juez 
instructor, Joaquín Fernández Menéndez.=Por su mandado, 
el cabo Secretario, Alfredo Cid Feijóo. 606—M

CALATAYÜD

D. Fermín Arévalo Moles, Capitán del regimiento Infan
tería de-Oalatayud, núm. 111 reserva, y Juez instructor del 
expediente previo que s* sigue al reservista del reemplazo 
de 1887 por haber faltado á concentración.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Martín 
Jiménez, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde m  publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
m ilitar, con el fin de prestar declaración-en el precitado ex
pedienta; pues así lo tengo acordado en diligencia, de «ate día.

Dado en Caiatayud á 29 de Enero de 1894,—Fermín Aré- 
valo Moles. 608—M.

D. Fermín Arévalo Moles, Capitán del regimiento da In 
fantería de Caiatayud, núm. 111, reserva, y Juez instructor 
dei expediente previo que ge sigue ai reservista del reempla
zo de 1887 por haber faltado á concentración.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín Sa
rasa Latorre, cuyo actual domicilio y  paradero se ignora, para 
que en el término ne diez días, contados desdo la publicación 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ili
ta r con el fin de prestar declaración en el precitado expedien
te; pues así lo tengo acordado eo diligencia de este día.

Dado en Caiatayud á 29 de Enero de 1894.=FermÍ2i A ré
valo. 609—M

D. Fermín Arévalo Moles, Capitán del regimiento Infan
tería de Caiatayud, núm. 111, reserva, y Juez instructor del 
expediente previo que se sigue al reservista del reemplazo 
de 1887 por haber faltado á concentración.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Rodríguez Jiménez, cuyo actuai domicilio y paradero ss ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desdo su 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar con el fin de prestar declaración en el pre* 
citado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en C&ktayud á 29 de Enero de 1894.=Fermm Aré
valo Moles. 610—-M

D. Fermín Arévalo Moles, Capitán del regimiento de In 
fantería de Caiatayud, núm. 111, reserva, y Juez instructor 
del expediente previo que se sigue ai reservista dal reempla
zo de 1887 por habí'r faltado á concentración.

Por el jprésentfe edicto cito, llamo y emplazo á Benito Ló 
pez Catalán, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
en ios periódicos oficiales, comparezca en esto*. Juzgado mili
ta r con el fin de pn star ckck ración en el precitado expedien
te; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Caiatayud á 29 de Enero de 1894.=Feraín Aré
valo. 611—M

CARTAG^ '
D. Francisco Bou y Magraner. i v a Ar

mada embarcado en la fragata Lea-
Habiéndose ausentado de*ste I 1 ’ 1 ú lti

mo el marinero fogonero de segu* b ^  1 ^ tesi-
nos Gómez, á quien estoy sumar)- o , -< pri
mera deserción;

Usando de las facultades qu* ‘ ' ¿ Or
denanzas, cito, llamo y emplazo pn 1 ' 'í'timo
edicto al expresado Antonio Mu o1 ■ que en
el término de treinta días, cont* * * v ' a del
mismo, se presente en e&ttí;buque *• > - bien
á la Autoridad del punto m  qiu o que
de no verificarlo así se le seguirá » le en
rebeldía.

A bordo, Cartagena 6 de Feb** * o Pou.
El Escribano, Miguel Roldan. oo . —ir-

GUADALÁJ: - .

D. José Oñoro Garza, Capitán eva de
Guadakjara, 31.° de Caballería.

Hallándome instruyendo exp rvista
de este regimiento Santiago U - "d de
Chiloeches, provincia-de Giiada^j* - * > Polo
nia, de veintidós años y nueve r  - - ***año,
cejas ídem, ojos pardos, nariz r» ' boca
regular, color sano, frente espaci , roduc-
ción b aer a, con una cicatriz en . - - do, y
cuyo paradero se ignora, acusado- J i - «rima
ra deserción, por haber faltado * u ' 4, * > ** esta
capital tuvo lugar el 4 de Enero ú , armi
ñada aquélla.

A todas las Autoridades,"tanto * ->s, en
nombre de la ley requiero, y de - » e por
cuantos medios estén á su alear» ju  • « • » «oa y
captura del referido individuo, y * * : 'gan á
mi disposición-en este Juzgado o< - * 1 < > * en el
cuartel de S&n Fernando-

Y para-que llegue á noticia d * * r  ama-
miento en la G aceta de M a d r i d  ' * - * * 1 - ra pro
vincia por el término de treinta * >i pu
blicación.

Guadalajara L° de Febrero \  > 1 1 >Juez
instructor, Jogé Oñoro. * - *.

HUESO A .

D. Anselmo Navarro Jánow s s u* ^  ^ C a 
pitán de la zona de reelut&mD A **« : 1 « , , y Juez
instructor d® la misma.

Por la presente requisito! m \ sudo
nes que me concede el Código d «», cito
y emplazo á Ildefonso Yal Dur-i oto re
serva de Caballería d@ Madrid.) . . ! ñafien,
de esta provincia, hijo de Mari»» t >■» , . rro, de
veinticinco años de edad, de oiki s s < per
sonales son las siguientes: pelo . > 1 . ♦5 x color
bueno, frente espaciosa, narsz ’ * barba
poca, y de un metro 635 mi limen» rr , c * > ^ue en
el preciso término de treinta días r u T blica-
ción de esta requisitoria en Ja O f . . *ioletin
oficial de esta provincia, comp x 1 sito
en el cuartel de San Vicente do » ición,
para responder á los cargos * maria
qus de orden del Sr. Coronel d* i «stru-
yendo al-citado individuo con o ' o á la
concentrsicióu ordenada en R ú l
timo; bajo apercibimiento de qm ' > olazo
fijado será declarado rebelde,  ̂ , haya
lugar.

A su vez, en nombre de S. h  f  ̂ h ^rto y
requiero á todas las A utoridad'1 * • lilita-
res y de policía judicial, para q> - , . * i 'gen-
ciasen busca dei referido proefv F 1 aogo,
y caso de ser habido lo remitan ». 1  ̂ e Juz
gado y á mi disposición; pue» ‘ x < * en di
ligencia de esta día.

Dada .en Huesca-á-30 de En u/, ? F Nava
rro Jánovas. OIS.M

LERIDA

D. Juan Herrero Gómez, CN '  ̂ fante-
ría reserva de Lérida, núm. 107 >«

Hallándome instruyendo bu * ' r : o Gui»
xé Vilanova, reservista del ' tito de
no haberse presentado al aet filtra
ción de la reserva activa, do c * r' * ' eoreto
de 4 da Noviembre del año í ró^ - , t tero.se
ignora, hijo de José y de F ’*• dro y
Cousa, provincia de Lérida, s s s * «taño,
cejas ídem, ojos pardos, n&3iz ? * 4 * , boca
regular, color sano, frente « t ; acción
ídem; nació en 30 de Noviemb u F í f » > »oraduv> 
estatura un metro 560 m ilmm ^  par?
tico lares ninguna;

Usando de las facultades que v ♦ % t ■ ^igo de
Justicia militar, por el pres* t /  t.. * j 5 > ^  r .i al re
ferido soldado Baldomcro Gum s;  ̂ j »>  ̂  ̂ * i ^4 el tér?»
mino de veinte dias, contados u u. \  d ste se
gundo edicto en el Boletín ofiei* f «» -,  ̂ i < # U c r ta  
de Madrid, comparezca.anto» Jm» *<». u ' u .w # "  n, núr
mero 21, piso primero, á dar * . ?u -> i \ í y de
no comparecer será declarad  ̂ 1 i ole: el
perjuicio consiguiente; pues ’ { « u n n  1 dili
gencia de este día.

Dado en Lérida á 3 de Febít^o du Uií!̂  J -■ \ Herrero
Gómez. d A Aá'

MADRID
D. Juan Magdsleno y Maun<rX (íomr*? ">uv«J - m a  zona de 

reclutamiento de Madrid, nú i n. 58 y .1 u ̂  z f u» ’: A.ur de la 
causa seguida de orden d d  Kxcm^ Sr. Gen» n  L '^andante 
on Jefe de la primera región, au av. ry í n o ; nal pa
radero del Capitán de Infanteí';-»» y A1 > v « D. Ave-
lino Estévez Buyo.

Por la presente requisitoria c:*u ;; - ?d dicho/
Capitán D. Avelino EBtévéz ,y , h D- ! % ..neo y de 
Doña Felisa, natural de Vigu, pruw uíb r-t PhD dra, de
cuarenta y un años deidad , o» \ í  b' , -  u e l té r -  - 
mino de treinta días, contador dt;<óc te iJ .» : - . la pre
sente en la G aceta  ds Madr»'*.. i :n; Juzgado
de instrucción, sito en el cu rt» , f, p-,.- }< f * r -  » / respon
der á ios cargos que le resuiu«- •* j...; f. ,i ? utación
en la zona desde el mes de 0;:A;br í 1 :,-jo aper
cibimiento de que si no com -í.n :. * » ; ; : . , ^eserüox,
parándole el perjuicio que h* ; .
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A  te *• * '• Y, el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiera ■ de?, tanto civiles como milite-
res, -pa5 1; rn& diligencias en averiguación
de cuá p paradero del Capitán expresado,
y en es* punga á disposición de la Autori
dad idv 1 i «corporación á esta zona y á mi ;
dispori í -do on diligencia de este día.

Mf dr iJ* ' 894.===E1 Comandante,' Juez ins»
trueto , J ' 617—M

-A L A G A

B. a jón. Comandante'-de 3a zona de
reclutan núm. 13, y Juez instructor del
expedtent el recluta del reemplazo
de 1892 % '■ónzález, por falta de incorpora
ción a ¡u - nada en 21 de Noviembre último,
para *0’ a oar, por-el presente edicto llamo y
empl*%o ovo paradero se ignora, para que
en el te li s comparezca en este Juzgado,
sito c¿ ¿ tedos desde la fecha de su pubii-
caciós -n 1 4.DB1D y Boletín oficial de la pro
vincia.

Encann* -a teda? h\n .A utoridades, tanto civiles como mi" 
litare v i 1 <* diligencies les sean precisas p&ra
venir * par- Aero del citado individuo, y
ca^o t *■ i i\¿ á este Juzgado, acompañado
porte, óivu: así lo tengo acordado en diligen
cia dv v:* -

M : 1894.™-E1 Comandante, Juez ins- ¡
truct . , . , 618—M

B. Eai ap- \ :í.;r vc.o ; Amaigós, Teniente Coronel de la» 
f&nte-í te., > > A; í;: uíjT,or v ve&tual de la plaza de Málaga.

*v causa contra ©1 paisano Ramón
ObcL *  D : * fuerza armada, cuyo paradero.se :
ignora ■ :A: ü» A;('Siembre próximo pasado; i

A '  A s cftnto civiles como militares, en 1
nomb . le'<d parte suplico, que por cuan
tos »* * >ioe procedan á la busca y captura
del cit <* I <vió¿ ea adjuntaá continuación, y
si fu-  ̂ ‘ mi disposición con toda seguridad ¡
en..la-cér?;" : a-' ost ■ eiaáaá. ;

Y  o o o. r o-otida ds todos,, insértese el presan- • ¡
te !te ' • 5 -7KTA DB Madrid  y Boletín oficial de j
la pr<- v il ; i--- *

M* * *' 1894.=E¡ Juez instrnctor, Enrique '
Altara oh..:-.. r,úVc: mL co c^e.cetario, Juan Merino. . ¡

. le Ramón Oncina Díaz.

Hijo ' * A  a, estado sblteró, edad veintitrés
años *. i . Juzgado de Gaueín, provincia de
Málaga ■ « " - i* sin instruedón, sus senas partícula ■
res h^u: < 1 > ue%ro.3 cejas al palo, ojos casta
ños, m» * líim, no usando de costumbre barba
ni big * ' • Tr  ̂y 665 milímetros, dimensiones
de la* fc *»!* u*os, ancho nueve, de las manos
18 eei iíu -1 tmeao, peso 58 kilogramos.

619—-M

B. * t , ■» . i < 8ergón, Comandante de la zonado 
recluta i < a, núm. 13, y Juez instructor del ex
pediente - *n» 5* < tu. tra el recluta del reemplazo de 1892
Federa* 'te ’ ín, por falta de incorporación á la con--;
centwu - f - - m ‘ A 6~« 21 de Noviembre último para ser des
tinado * « / - .'*» presente edicto llamo y emplazo al
citada  ̂ j mraderó se ignora, para que en el
térmu'. i v comparezca en este Juzgado, sito
cuartel 'ados dasde la fecha de su publica
ción *'H *adrid' y Boletín oficial de la pro»
vinci».

Er e A. i toi idades, tanto civiles como mili
tares, p» (* s diligencias les sean precisas para
Y@nir 1 paradero del citado Individuo, y
caso cL ‘íi* iiau á este Juzgado, acompañado-
por 1 ( *<* así lo tengo acordado en diligencia
de-este - v-

Máb , 1894.~E1 Comandante, Juez ins
tructor., c:¡. .ü ¿uor;ú08 y Bergón. 620—-M

MA.TARÓ

D. A írA ¡I- i • v González, Capitán da la zona dere-
clutam ' ' f f.úm. 4.

Peí ( ' 1 u to requisitoria se cita, llama y em
plaza - ' .emplazo de 1888 en situación de reser
va activ ' , c* •*, Huguet, hijo de José y de Antonia,
natura1 . yi.ciüo que fué de dicha ciudad, de
veintic < , f> meses, de oficio escultor, de estatu
xa.’un a  2- 1 :tros, pelo castaño, csjas al pelo, ojos
pardrs * ,; - v ' ’ir »-ha escasa, boca regular, color sano,
frente ». 1 - ¿.'r i ,*'dón buena, y cuyo paradero se igno
ra,pe>. ' - ^ < •* 5'  ̂treinta días, á contar desde la pu-
blicac^ (r. ,• a - : la Gaceta de Madrid, ea presenta
9 n e l^ s * 1 ",J“lde esta ciudad^ por hallarme■■ ins
truyan ^ 'i  ̂ í / . d ente por haber faltado á la coBcen- 
tració. 1 r* ‘A d  decreto de 4 de Noviembre último;
previnif »  ̂compareciese aerá declarado-rebelde.

to ‘ ■; - v-'A” : .í.dee, tanto civiles como militares, en
nombr »*o,y de mi parte suplico, que por cuan-
tog-nvd 1 --anee procedan á la busca-y cap ,-rm
de dich i fuese habido sea conducido al cala
bozo útU  . * ' * ciudad á mi disposición.

y p„ - , . - m/ ’ * - noticia de todos, expido el presente,
que fi‘  ̂ i ‘ * 6 de Febrero de 1894.=E1 Juez ins
tructor j i * j*uez. 615—M

D. , . y González* Capitán de la. zona dare-
cliit^m % núm. 4.  ̂ ,

Por 31 • -o requisitoria se c?.ta, llama y empla
za alsiA , v - .* iV-̂ zo de 1888 en situación de refc .Ava,
EduarA p . f / natural ds Barcelona, vecino que fué
de dhh • m - t ^  * einticuatro ‘ ños y ocho meses, de oficio
fundid. < 4 ’V un metro 580 milímetros, pelo negro,
cejas aí 1 ■ , j ' grog, nariz regular, barba poca, boca
regul» j f tsute regular y producción buena, y
cu\o t para que en el plazo de treinta
ácoií’ - i 1 », .dicción dei presente en la Gaceta de 
Ma'dr* . e« el esv¡abozo del cuartel de esta ciudad.
por ha1 * f di contra él expediente por haber fsl
tado k ■ ordenada por . Real decreto de 4 d y
Noviéc» M ñ, iéndola que si no compareciere será
decíais(

A  tf n l^des, tanto civiles como militares^ eE

nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procuren la busca y cap- 
tur* de dicho individuo, y si fuese habido ssa conducido al 
cakbczo del cuartel de esta ciudad á mi disposición.

Y  imra qu$ llegue á noticia de todos, ext>ido el presente 
que firmo en Mataró á 6 de Febrero de 1894.—El Juez ins
tructor, Angel Rodríguez. 616—M

MONDOÑEDO

X). Florentino González Yaldés, Juez instructor de causas 
militare*.

No habiéndose presentado en esta plaza el sargento Ber
nardo Rabede, hijo de Dominga y de «adro desconocido, na
tural dejSan Pedro de Pigaraf Ayuntamiento de Trasparga, 
partido judicial de Yillaiba, provincia de Lugo, de oficio la
brador, soltero, de veintitrés años, estatura ún metro 646 mi
límetros, p lo castaño, cejas y ojos al pelo, n&riz regular, boca 
regohr, color bueno, frente regular, aire regular, producción 
regular; fué filiado como quinto por el Apuntamiento y reem- 
pbixo de 1888, á quien de orden superior instruyo expediente 
por no haberse presentado á la coucentracuón para ssu incor
poración á filas, según lo dispuesto en Real decreto de 4 de 
Novh mbre último;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho sargento, para que en el térmico de tremta días, á contar 
desde k  f^cha. se presente en el cuartel de e*ta ciudad, á fin. 
de que s ían oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- 
guiéodosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activa,*-.diligencias en busca del referido snjoto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acorda* 
do eo providencia de este día.

Y  par» que la presente requisitoria t*«g& la debida publi
cidad,, insértese en la Gaceta  de Madrid  v «n el Boletín ofi
cial de la provinia de Lugo y Gaceta de la Habana, (Ouba).

Mondoñedo l.°de Febrero de ¿894.=Ei Capitán. Juez ins
tructor , Florentino Gon-zález.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Manuel Pena. 621— M

ORIHUELA

D. Miguel Abriot Martínez, Capitán, del primer batallón 
del regimiento Infantería reserva de 0ríhu4a, núm. .76, Juez 
instructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento contra el cabo reservista Andrés Mun-ucsa 
Ramírez, del reemplazo da 1888, por no h&b rse presentado á 
la concentración para ser destinado a filas, ordenada ea Real 
decreto y circular de 4 de Noviembre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Andrés Muauesa Ramírez, hijo de Andrés y ds Catalina, n&- 
tur&i de Alhama, parroquia de San Lázaro. Ayuntamiento de 
ídem, Concejo de ídem, orovincia de Murcia, avecindado en 
su pueblo, Ayuntamiento de ídem., Juzgado de primera ins- 
tancia de Totana, Capitanía general de Y&iencia de veinti
cinco años de edad, de oficio jornalero, cujés señas persona- 
h-s- son ks siguientes: estado soltero, su estatura un metro 

; 660 milímetros,-pelo-castaño, cejas al pelo, ojos pardoa, nariz 
regalar, barba poca, colcr bueno, frent«-regylar, aire bueno, 
producción buena, señas particulares ninguna, p&ra que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madríd eomp&rez - 
za en este Juzgado de instrucción, sito én el cuartel que ocu- 

j pan. las' oficinas de este regimiento* calle de la F*ria, núm. 5, 
á mi disposición, pam responder á ios cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Sr. Goron el se le -sigue por la 
falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya iugax

Á su-vez, en nombre de S. M. el Rey p|. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de-policía judicial, p«ra que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en eaao de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado ds instrucción y á mi disposición;

, pues así lo tengo acordado en didgencia. de *ste día.
! Dado en Orihuela á 4 de Febrero de 1894.=Miguel Ab ¡ iot.

622—M

OVIEDO

D. Jovino Castro y López, primer Teniente de Infantería 
y Jusz instructor de la plaza de Oviedo, 

i No habiéndose incorporado á filas el soldado del batallón 
cazadores Habana, núm. 18, Manuel Cayanga Veguilla, en 
uso de licencia ilimitada, hijo de Josefa, natural de Llarandí, 
parroquia de Yiabaño, Ayuntamiento de Parres, provincia de 
Oviedo, de veinticuatro años de edad, de estado soltero, de 
profesión jornalero, y cuyas señas son: estatura un metro 584 
m ilím etros, pelo castaño, cejes a¡ pelo, ojos garzos, nariz re- 
guiar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire bueno-y sin señas particulares, cuyo individuo, 
según antecedentes, se marchó á la isla dn Cuba

Por el presente edicto cito. llamo y empozo al referido 
Manuel-Cayanga Yeguilla, para que en el término-de treinta 
días, á’contar desde al de la inserción ds este ¿dicto en la 

i Gaceta de Madrid y Diario oficial de la i4a de Cuba, se pra* 
sen te en el cuartel de Santa Clara, de tats ciudad de Oviedo, 
á mi disposición ó á la de la Autoridad n ilitar d *l punto en 
que se encuentre; bajo apercibimiento.de que si no compare
ciere será declarado rebelde, siguiéndole ei.perjuicio que haya 

! lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Re^ (Q. D. G.), exhorto y 

■ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
i res y á los agentes de policía 'judie?»i, para qun practiquen 

set vas diligencias en'busca de* referido ácusadp, y caso .de 
\ ser habido lo remitan en calidad de preso á mi deposición ó á 

la? de la Autoridad militar de la previr-em en que sea’captu- 
i^do; pues así lo tengo acordado eju diligeo, ia rk este día.

D^do en Oviedo a 29 de Enero de 1894 =  Jó vino Oastro™
; Por su mandato, ©1 cabo Secretario, Felipe Granerel.

623—M

; PALENCIA

D. Gilberto Quijano Treviño, O^piiin del regimiento In- 
f^ntería reserva de Pálencia, núm. ¡00.

Habiéndose, ausentado de Baitsnas, de donde es natural, 
fl soldado de esta regimiento.en.situación de reserva activa 
del reemplazo d  ̂1888, Luis lüi^uU Di go, hija d.Q Alejandro 
y :> Victoria, de oficio labrador, es tnso l t e ro ,  estatura un 
iu^ro 626 milímetros, pelo castaño, e j-á ídem., ojos ídem, 
--fí í¡z regular, barba nada, beca regular, color bueno, frente 

, ^ paeíofea-, aire marcial, sj'Iss p r̂vicu.ñ.r ;'» ninguna, á quien 
íW. i.rden del Sr, Coronel, del expresado Cuerpo me hallo ins

truyendo expediente por falta grave de primera deserción 
simple, por do haberse presentado al llamamiento -á íiks qu 
en virtud de la Real orden circular de 4 de Noviembre último 
hizo este Cuerpo;

Usando d* la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto Hamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Lucio Infante Die^o, para que en el 
término de diez días, á contar desde la f*cha, se presen-te en. 
las oficinas de esta regimiento, calle de Barrio Nuevo, nú
mero 26, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado-rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. &.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles-como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta capital á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de esta día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  dk  Ma d r id  y en el Boletín* 
oficial de la provincia.

Paleocia 29 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Gilberto Quijano. 624—M

D. Bernardina Sánchez Tembleque, Capitán del regimien
to Infantería reserva de Falencia, núm. 190..

Habiéndose-ausentado de Pola de Si®ro (Oviedo), de donde 
es Datura*, y del pueblo de Orbó, Ayuntamiento do Brañore- 
sa (Falencia), dondemarchó-con licencia ilimitada, el soldado 
de este regimiento en situación de reserva activa del reem
plazo de 1887, Manuel sarcia Ruiz, hijo de Manuel y de MónL 
ca, de veinticinco » ños de edad, de oficio jornalero, estado 
soltero, estatura un metro 523 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, naris regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, frente ancha, aire m^rci^b ¡ -̂ñas particula
res ninguna, á quien de orden del Sr. Coronsi del expresado 
Cuerpo me hallo instruyendo expediente por la falta grave 
de primera deserción simple por no ha.b?srse presentado ?ü 
llamamiento t  fila-a que en vista de la R' al orden circular de 
4 de .Noviembre último hizo este Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercero y último edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado ‘Manuel García Ruiz p&ra que 
en el término de diez días, á contar desde esta focha, se pre
sente en las -oficinas del expresado regimiento, calle de Ba- 
rrionuüvo, núm. 26, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombra de S. M. el'Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
taren y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca d* 1 referido Beldado," y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, c;-n las féegu-rida- 
des convenientes, á esta capitel y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en previdencia de este día.

Y  pam que ia presente requisitoria tenga dobida- publi- 
; cid&d, insértese en k  Gaceta de Madrid» 
í Patencia 19 de Febrero de I894.=Ei Capitán3 Juez instruí* 
j tor, Bernarúino Sánchez. " 625—M

Juzgados de primera instancia.

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Faz, Juez de instrucción de mt% 
villa de Uleeeas y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á toda» las 
Autoridades civiles, militares y gubernativas y agentes de la 
policía judicial, que procedan á ia busca y detención d© los 
efectos que después se expresarán, los cuales fueron robados 
la noche del 27 al 28 de Enero último de la casa de Eugenio 
Carmena y Cabello, vecino de Añover de T^jo, en ocasión de 
hallarse ausenta y su familia; y en el caso de que fútren ha
llados dichos efectos los pondrau á disposición 'de este Juzga
do. como asimismo las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justificasen su legítima procedencia, ó adquisición.

Dada en llksc&s a 3 de Febrero de 1894.r=E7nrique Aguk 
lera de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Oerro-c.

Efectos robados.

Catorce arrobas de judías de huevo.
Dos arrobas de judías blancas.
De shís á siete arrobas de garbanzos.
Cuatro libras de simiente de cebollino*
Un colchón de cama de ma trimonio.
Un cobertor nuevo.
Unos pendientes pequeño s de oro.
Como dos arrobss de per as.
Un babero de hilo en pifsza.
Como unas dos varas d e tela.
Cuatro vasos de cristal, de á cuartillo. J—721

JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y "Calda, Juez de instrucción del distrito 
j  de Santiago de esta cindad.
i Por la presente se cita, llama y emplaza por término de
I diez días, contados d.esde el siguiente al en que apw zea in- 
j serta en la G acbita  db  M a d r id , á Pedro Correa Muñoz, de 
¡ quien no se tienen á la viste más antecedentes, con el fin de 

que dentro del ex:p resado térmico comparezca en esta cárcel 
á responder de lo?i cargos que le resultan en causa contra el 
mismo por hurtó , pendiente de juicio oral; apercibida que de 

! no hac&rlo le psovará el perjuicio á que haya lugar.
| A l propio ti©.aapo exhorto v requiero á todas las Autorida- 
: des civiles yi»Hitares-y'demás individuos de te policía judi- 
! cial, eú nomb re dé 8. M, 1a Rema Regente (Q, D. G.), para 
| que procédaPiA  la busca, captura y conducción á la cárcel de 
í esta ciudad., por tránsitos, de i expresado Pedro Correa MuñoZe,
( Jerez do ia Frontera 3 de Februro de 1894.“ M^L/uel Bra-
! vo.=Migu.el Bazo. J—722
i • i ■ ■ v.

LA  CAÑIZA

D. Manuel .Fernández Eetévez, Juez municipal del térmi
no de La Gañiz», ejerciendo funciones dai de instrucción da 
este partido, por hallarse disfrutando de licencia el propie
tario.

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo dispuesto 
! en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento civil, se instruye 
i á Francisca d* Castro y e sus dos hijos Joaquín y Amando, 
‘ vecinos de Ssnte. Cruz de Meión, en el partido"júdieial de Ri- 
¡ badavia, y c-n te actúahdad a sentes en ignorado paradero*» 
! del derecha que les asiste para mostrarse parte m  el proee**
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so que instruyo por muerte de José Moreno, su marido y padre respectivamente, de unos cuarenta y siete anos de edad, labrada y vecino de dicha parroquia de Melón, ^expre
sando si renuncian ó no á la indemnización de perjuiciosDada en la villa de La Cañiza á 6 de Febrero de 1894.— Manuel Fernández.= De orden de S. S., Antonio Facorro.

J # 4 1

LA CAROLINA
D. José de la Herrera Martínez, Juez municipal é interino <&e instrucción en esta ciudad por hallarse enfermo el pro-

^ 6por el presente ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la detención del procesado rebelde José Gallardo, y caso de tener efecto lo pondrán á disposición de t ŝte Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en La Carolina á 3 de Febrero de 1894 =  Licenciado José de la Herrera.=Por mandado de S. S., Federico Ore- Ha na. J—723
LILLO

D. Crisanto Losada y Galbán, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y en cumplimiento á lo dispuesto en e l caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se c ita , llama y emplaza á Ignacio Gaspar Lozano, natural de Fortuna, partido judicial de Cieza, cuyas senas á continuación s» expresan, para que en término de diez días, 
á co n ta r  desde la inserción de la presente eo la G a c e t a  b e  
M a d r id , comparezca anta este Juzgado, por ten erlo  así acordado en ca u sa  que contra el mismo se instruye por hurto de un burro de la propiedad de Florentino Ortiz, vecino de Vi- líatobaa.A la vez, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mibtares é individuos de la policía judicial, procedan á su busca y detención, poniéndolo á mi disposición, por haberse decretado su prisión provisional hasta que preste fianza personal por valor de 2 000 pesetas.Dada en Lillo á 5 de Febrero de 1894.=Crisftiito Losada. De su orden, Anselmo Lozano.

Señas del procesado.
Estatura corta, color moreno, de veinticuatro á veintiocho anos de edad; viste pantalón de paño oscuro y chaqueta d tela de algodón con botones grandes de nácar, de profesión vendedor de paños ó quincalla. J —748

LINARES
D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días á contar desde su inserción, á Manuel Romero, cuyas señas y demás circunstancias personales se ignoran; apercibido que de no comparecer á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre robo en el cor- tíjillo de D. Gregorio Garrón, con Juan Ramón Morales, será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y captura en su caso de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.Dada en Linares á 20 de Enero de 1894.=rJuan Saval. =  Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —749

LOJA
D. Ramón Rico Fuensalida, Juez accidental de instrucción de este partido.Por virtud del presente ruego y encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen activas diligencias en busca de los semovientes cuyas señas al final se expresan, los cuales fueron hurtados á Francisco y Manuel Delgado Cáceres en la noche del 14 al 15 de actual, en el cortijo de la Dehesilia Al a, término de Algarinejo; poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este Juzgado con L*s personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan en el acto su legítima adquisición; pues »bí lo he acordado en la causa que instruyo sobre el expresado hecho.Dado en Loja á 28 de Enero de 1894.=Ramón Rieo.=El Escribano actuario, Manuel Comino Avila.

Señas de las bestias.
Una jumenta, edad cerrada, pelo castaño oscuro y pequeña.O ra  lo mismo que la anterior, con un lunar blanco en los costillares.Otra raborra, pelo rucio, edad cerrada, grande, con una berruga en la ubre, del tamaño de un huevo de perdiz, herrada er* el lomo con la seña Y,Otra rucia clara, grande, cerrada, con un remiendo^negro en una pata y un busto en la quijada. J —750

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Fernández Amaya, Juez d<¿ primera instancia del distrito de la Magdalena de esta capital, dictada ante mí con fecha de este día en losautos declarativos de mayor cuantía que se siguen á instancia del Procurador de este número D. Isidoro Pérez Rojo, en representación de Doña Manuela González Cañamero, contra D. Manual Real Cuaresma, sobre administración de bienes parafernales, se hace un segundo llamamiente á éste último y m  le -emplaza para que dentro del improrrogable término de cinco días, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca m  los autos, personándose en forma; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Sevilla 5 de Febrero de 1894.=E1 actuario, Licenciado José Bergalí. 44—P

SEYILLA—SAN VICENTE
D José d Lw7,ameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del d is tilo  •: •'«z? V'kente de e*ta ciudad.Ea -7-i‘tbd. de la presente requisitoria se cita, llama y em- plazs T>r,r té luí o de quince días, contados desde la pu- ¿!ií*ac‘ó d >• pr* «'mte en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de provincia, á Dolores Lucenilla Naves, natural

de Utrera, casada con Sebastián Nadales Pérez, hija de Juan y de Luisa, de edad de cincuenta y dos años, para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, á practicar una diligencia judicial; adviniéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares que tuvieren conocimiento del paradero de dicha individua, que la capturen y dejen en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.Dada en Sevilla á 24 de Enero de 1894.=José de Lezame» ta.=E l Eecr, baño, José M. de Chiclana. J —629

En virtud de orden de la Sala de lo civil de esta Excelen
tísima Audiencia, procedente de la compulsa extraída de los 
autos contra la Abadesa de las monjas de la Encarnación de esta ciudad, á instancia de D. José Alvarez Espinosa, sobre pobreza, y á cuya orden se ha prestado cumplimiento en 27 del corriente Enero, por el Sr, D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta capital, se ha mandado hacer saber al D. Jo»é Alvarez Espinosa, cuyo domicilio se ignora, que en el término de ocho días designe nuevo Procurador que en debida forma le represente en dichos autos; apercibido oue de no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.Y para que le sirva al D. José Alvarez Espinosa da notificación en forma, se expide la presente y otras de iguat tenor.Dada en Sevilla á 29 de Enero de 1894.=E1 Escribano, José M. de Chiclana. 30—P

D. José de Lezamsía y Gutiérrez, Juez de instrucción de] distrito de Ssm Vicente de esta capital.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de quince díss, contados d*sde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á José Vasallo Ponee, de once año» de edad, hijo de Juan y Concepción, natural de Cádiz, de oficio vendedor, con domicilio en la calle de los Ciegos, núm. 2, á fin de que dentro de dicho término comparezca en dicho Juzgado á evacuar un& diligencia judicial, sito el miemo en la plaza de la Contratación, núm. 6; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento del paradero de dicho individuo, que lo capturen, dejándolo en la cárcel de e*ta ciudad á mi disposición.Dada en Sevilla á 29 de Enero de 1894.=José de Lezame- ta ,= E l Escribano, José M. de Chiclana. J —669

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado llamado Manuel, conocido por Gomia, natural y vecino de Alcalá de Guadaira, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de veinte días, contados desde que la pre sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín ofi- cial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Con tratación, núm. 6, para prestar indaga toria en el sumario que contra el mismo se sigue por lesiones á Rafael Casado Pineda,Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial, prac tíquen diligencias para la busca y captura del mencionado procesado, poniéndolo en su caso en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 31 de Enero de 1894.=:JoBé de Lezameta. =E1 actuario, Carlos de Molini. J —630tu

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Hada Protectora de la Buena Fe».
Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en la junta general d*d 30 de Octubre último, y otro de la misma suma en la d«l 31 del anterior Enero, cumpliendo el artículo 7.ü de los estatutos, designo para el pago de los dos el día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse al Sr. D. José Perales, calla de Lavapiés, 4, segundo.El Director gerente, José María Garulla. X—1424—28

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Febrero de I8P4.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire

del —-.™-: -  ........ — : •
barómetro tebmóMBTBO DIRECCION ESTADO 

snroiíA» reducida ^ ~ ~á 0o y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,milímetros Seco. cido.

r«M ñana.. 705‘8l 5*6 4*2 O ,. . . .  B.Uig.* Nubes.Síqañ^ua.. 705*96 5*6 4*4 N E ... Id fte Cubierto.Í2 del d ía ... 705*82 10*3 5*9 NE (v) Viento. Nuboso.8 de la tarde 705*09 10*0 5*4 NNE.. Idem Nubes.8 déla tarde 705 49 5*5 3*3 NNE.. B.a fte. Despejado.I de la noche 705 97 3 5 1*5 N Brisá.. Idem
Temperatura máxima del aíre, á la  sombra.........................  11*2
Idem mínima .................................................       1*4

Diferencia  ......................................    9*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 17*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................... 46*2

D iferencia ,.... .............................................. * 29*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................................    18*8
Idem mínima id .  ............................................................... — 2*1

Diferencia.................................................       20*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .......................................................... 498
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  4*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche............................... ............................  +  1*0
Lluvia ea las ultimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é  las nueve de la y en Francia i  Italia á las siete, eldía 18 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- n. „ barométrica tnra Fuerzaá 0° cí(5d Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel sagrado» iadel mar en centesi- aei del cielo, de la marmilímetros, males, viento, viento.

S Sebastián. 765 2 9*1 N. . . .  V.° fte. Lluvioso., G.oleajeBilbao  766*8 9*2 N O ...  V.°for° Id em ... M. gni.®Oviedo  769*7 7*8 NNE.. Calma Cubierto.. *Coruña (7 h.) 769*2 l i ‘5 NNE.. V.* fte. Nuboso.. .  G.oleajeSantiago.... 768*2 8*1 N E ... Viento. ÍVspejado. »Orense  768‘3 9̂ 4 NNE.. Brisa.. N uboso... »Vigo..............
Oporto  766*6 12*2 N .. . . .  Idem.. Idem ,..,. Tranq.®Lisboa(8 h?). 766 3 11‘6 N . . . . .  Idem .. I d e m .. . . .  G.oleajeBadajoz,.... 766*5 12*0 N O ... Caima. Despejado. »
S. Fern. (7 h.)S&víl laM á la g a ..... 761*9 16*0 ONO.. Viento. Idem ,... . .  Tranq.®Granada. . 764*4 9*1 E Calma Id em ...... »
Alicante..... 760*9 I91® r NO.. Viento. Nuboso.... Tranq®M u rc ia ..... 762 0 11 ‘8 SO  Brisa.. Despejado. »Valencia.. . .  761*0 12*4 ONO. . Calma. M. nuboso.Palma. . . . . .  760*0 9*8 SO... .  Brisa.. Nuboso. . .  Tranq.6Barcelona... 759*5 10 6 N E ... Id. Iig.* Lluv o s o ,. Idem.
feruel  764‘9 2*5 N  Id. fte. Cubierto.. »Zaragoza.... 763*0 7*0 N O ... Calma Despejado. »S o r ia . . . . . . .  764*6 3*8 NNO.. V.*fte. Nuboso.... »Burgos,  767*9 1*2 N  Calma. Idem  »León ..........Val adolid.. 767*4 7*0 N E ... V.° fte. I d e m ., . . .  »Salamanca... 766*0 1*2 NNE.. Idem.. Despejado, »Segovia  765*8 3*0 N  Viento. Cubierto.. »
M adrid ...... 764*4 5*6 N E ... B.a fte. Idem  »E sco ria l.... 764*1 4*4 N E ... Id.Iig.* Lluvioso. . »GiudadReal. 764*8 6*4 SSE. . Calma. Casi desp.° »A lbacete.... 763*8 5*3 O .. . . .  Brisa.. Nuboso.... »
París..  765*5 0*5 ENE.. Idem.. Cubierto.. »Gris N ez ..,. 767*0 — 2*3 NNE.. Idem.. Casidesp 0 Picada,St. Mathieu,. 763*5 7*0 NNE., Viento. Cubierto,. ídem.Is la d A ix ... 759*2 7 5 NNO.. Idem .. I d e m .. . . .  M. gruesBiarritz  763 5 9‘7 N O ... Idem.. Lluvioso . Agitada.Clermont.... 762‘l 4*1 NNE.. Calma. Cubierto.. »Perpiñán.... 760*5 11*0 N O ...  Brisa.. Idem, . . . .  »Sicie..............  759*3 1 N E ... Idem .. Brumoso . Agitada.Niza..............  759*7 5'6 E  Idem .. Lluvioso.. »
Roma  761*1 4*6 N E ... Id. fte. Cubierto.. »L io r n a ...... 760*2 5*6 E   Idem .. Id em ,.,..»  »Palermo  761*1 8*7 SSO... B d sa .. L luvioso.. »Cagliari  760*2 11*0 N E ... Calma Despejado. »

RETRASADOS —  DÍA 17
Roma  765*7 3‘6 N . . . . (Brisa.. Cubierto.. »Liorna  763*5 4l4 NNE . Calma. Idem  »P a lerm o .... 765*8 8*9 S . . . . .  B.*fte. Casidesp.0 »Cagliari  766*4 i 9 2 NO. . .  Brisa.. N uboso... »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s y  T e lé g r a f o s .
H a llov id o  en  B arcelona, B ilb ao , C aste llón , P a lm a , L éri

d a , S a n tan d er, S eg o v ia , T eruel y V alen cia .

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.—Se halla de venía en el Almacén de la G aceta  de M a d r id , situado en 

la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase    ..........    20
Segunda ídem...................  12Tercera ídem . ................   8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN D I  LA GACETA DE MADRID.— El Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado d# recibir los sussritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado an Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago d® cada uno d© los ejemplares que se pidan. —1
E SCÁZAFÓN GENERAL DE LO® EMPLEADOS DE AJ Administración civil, activos y cesantes, dependientes del Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspondiente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oficial.—Be halla d® venta en el mismo Almacén de la G aceta  

de M ad rid , al precio de í>0 céntimos, el ejemplar,

SANTOS DEL DIA

San Gabina, presbítero y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Ja Venerable Oiden Tercera 

de San Fr&nii»i¿o (e lla de San Beok&lé).


